
ACTA 008/2019 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTIDÓS DE 

ENERO DE DOS MJL DIECINUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas con treinta y siete minutos del día veintidós de 

enero de dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto 

Estatal de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de D 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado, Ucenc!ad n 

Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femandw / 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, con la 

asistencia de !a Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, letici 

Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión extraordinaria del 

Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los articulas 19 y 22 

fracción 111 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó nuevamente el 

uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando a la primera en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por !o anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reg!amento Interior en cita , declaró legalmente constituida la sesión 

extraordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde 

al segundo punto del Orden del Dia. 

Una vez realizado lo anterior, el Comisionado Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del dia de la presente sesión 

por lo que la segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 frac on 



1.- lisia de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión ex1raordinaria. 

111.· Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.- Aprobación del acta anterior 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 

1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de) 
revisión radicado bajo el número de expediente 529/2018 en contra de la 

Secretaria de Administración y Finanzas. 

1.2 Aprobación, en su caso, del p. royecto de resoluci.ón relati.vo al re.curs.o de 
revisión radicado ba¡o el número de expediente 530/2018 en contra del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Progreso 

1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión en materia de Protección de Datos Personales radicado ba10 el 

número de expediente 53312018 en contra de la Secretaria de Educación 

1 4 Aprobación en su caso del proyecto de resolución relativo a! recurso de t 
rev1s1on radicado bajo el numero de expediente 534/2018 en contra del 

Consejo de la Judicatura 

1 5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso~e 

rev1s1ón radicado bajo el numero de expediente 535/2018 en contra del 

Ayuntamiento de Dzan Yucatán 

1 6 Aprobación en su caso del proyecto de resolución relativo al recurso 

revisión radicado ba10 el numero de expediente 536/2018 en contra de 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado 

de Yucatán. 

1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 537/2018 en contra de 

Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán 

1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur o de 

revisión radicado bajo el número de expediente 538/2018 en co ra del 

Ayuntamiento de Muna, Yucatán. ------



1.9 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 539/2018 en contra del 

Ayuntamiento de Muna, Yucatán . 

1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al 

recurso de revisión radicado bajo el número de expediente 54012018 en 

contra del Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán. 

1.11 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 541/2018 en contra del 

Ayuntamiento de Muna, Yucatán 

1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al r u 

de revisión radicado bajo el número de expediente 542/2018 en co a el 

Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán. 

1.13 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo ali}/ 

recurso de r~visión radicado bajo el n.úmero de expediente 679/2018 en 

contra de la Fiscalía General del Estado 

2. Proyectos de Resolución de Procedim ientos de Denuncía: 

2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 10012018 

en contra del Ayuntamiento de Ticul Yucatán . 

2.2 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución re lativo al 

proced imiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 101/2018 

en contra del Ayuntam iento de Hunucmá, Yucatán. 

2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 102/2018 

en contra del Ayuntam iento de Celestún, Yucatán . 

2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia rad icado bajo el número de expediente 103/2018 

en contra de l Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública 

en Yucatán. 

2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia rad icado bajo el número de expediente 104/2018 

en contra del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán . 

2.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ al 

procedimiento de denuncia rad icado bajo el número de expediente 1 /2018 



en contra del Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública 

en Yucatán 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información PUblica y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el artículo 12 

fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

dia expuesto durante la sesión por fa Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del dia, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 00712019, de la sesión extraordinaria de fecha 18 Cle 

enero de 2019, en los términos circulados a los correos institucionales, siend 1 

resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta 

marcada con el número 00712019, de fecha 18 de enero de 2019, en los 

términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido. el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos & d 

' º s.ol.ución que hayan sido previamente circulados al Ple. no; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarro!lo de las 

act1v1dades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo s 

números de expedientes 52912018, 53012018, 534/2018, 535/2018, 536 018, 

53712018, 538/2018, 53912018, 540/2018, 54112018, 542/2018 y 67912 18, sin 



embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las ponencias de los 

proyectos en comento , estarán integradas a la presente acta . Se adjuntan 

íntegramente las ponencias remitidas por el Secretario Técnico a Jos correos 

institucionales. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 52912018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, 

con folio 01105118 en la que se requirió: Quiero que me informen cuanto fue el 

gasto en camunicación social y publicidad institucional del poder ejecutivo del 

estado de Yucat<ln en el oflo 2015, 2016 y 201 7. 

Acto r(!(;/amado: La entrega o puesta a disposición de la informac;ón en un 

formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticinco de octubre de dos 

mi/dieciocho 

Fech11 de interposición del recurso: El cinco de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públiea del Estado de 

Yuca tán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

El Reglamento del Código del Código de la Administración Pública del 

Estado de Yucatán 

Área que resulta competente: La Dirección General de Presupuesto y Gasto 

Público 

Conducta: El particular realizó una solicitud de información ante la Unidad de 

Tran sparencia de la Secretaria de Administración y Finanzas, siendo que el 

Sujeto Obligado a ju;cio del particular en respuesta puso a su disposició la 



información en un formato incomprensible y/o no accesible; por lo que, el 

presente medio de impugnación resuttó proceden/e en tCrminos de la fracción 

VIII del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de noviembre del 

dos mil dieciocho, se corrió rroslado al Sujeto Obligado, para efectos que 

rindiera sus alegatos; siendo que, del análisis efectuado a las constancias 

presentadas por la autoridad, se advirtió que su intención recayó en negar la 

existencia del reclamado. 

Del estudio efecluado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la 

parte recurrente al veinticinco de octubre de dos mil dieciocho a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia via Sistema lnfomex. se desprende que 

el Sujeto Obligado con el objeto de dar respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa. requirió al área que resultó competente, esto es, a la Dirección 

General de Presupuesto y Gasto Público, para efectos que realizara la 

búsqueda de la información, determinando ésta poner a disposieión do la parto 

recurranre una liga de interne/ a la cual la parte recurren/e no pudo acceder, 

por lo que este órgano Garante en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnformac/Ón Pública y Protección de Datos 

Personales, vigente, que consisla on recabar mayores elementos para mejor 

proveer, consultó en el link proporcionado por ol Sujeto Obligado, siendo esle 

el siguiente https.'/(srvshw;eb.yuca/an.qob.mxfcq¡. 

binlwsod cgi.sh!WSe1vice==wsoresmvebArmolofina/2_r junto con los pasos 

relaeionado por la autoridad; consulta de la cual. se adviene que dicha liga 

electrónica remite a la ptJgina do íntemet correspondiente a una pagina del 

Gobierno del Estado de Yucatán de donde se despliegan los nibros de 

presupuosto y planeación. y que al seleccionar el de presupuesto. s 

desprenden otros tantos sobre los cuales debe ingresar los dat 

proporcionados por el Sujeto Obligado en su respuesta, y que el inserlarlos 

observa la información relativa a las partidas 3611 Difusión de mensa1es sobre 

programas y actividades gubemamenrates y 3621 Difusión de mensajes 

comercia/es pera promover le venta de productos o servicios; por lo que Si3 

pudo constatar que en e facto se encuentra la infonnación solicitada por la parte 

recurrente, y en consecuencia que se puede accedor a /a liga electrónica 

proporciOnada por el Sujeto Obligado, con los respectivos pasos para observar 

la información solicitada. resultando do esa fonna procedente le conducta 

desarrollada por la autoridad, y en consecuencia resulta infundado el agravio 

referido por la pana recurrente en su medio de impugnación 

Con todo, en vinud de lo expuesto se concluyo que le respues ta que f era 

hecha del conocimiento del panicular et veinticinco do octubre do d s mil 



dioclocho a través de la Plataforma Nacional de Transparencia si resulta 

ajustada a derecho. 

SENTIDO 

Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatan . Ponencia: 

"Número de expediente: 530/2018. 

Sujeto obligado: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Progreso, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha do sollc/rud de acceso: El dla diecisiete de octubre de dos mil 

dieciocho. con folio número 01101518. en la que requirió: "Estados 

financieros de enero a soptiembre 2018, siendo estos: 

1) Estado de situación financiera 

2) Estado de Actividades 

3) Estado de Variación en Hacienda 

4) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

5) Estado de Flujos do Efectivo 

6) Estado Analítico de Activos 

7) Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos 

8) Informe sobre Pasivos Contigentes (Sic) 

9) Notas de los Estados Financieros". (sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla cinco de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de v_"'-'-"'-· -~ 

t 
ef 



Ley que crea el Organismo Público Descentro/izado denominado "Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Progreso, Yuc¡¡/¡jn" 

Area que resultó competente: El Director del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Progreso, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta e Je solicitud de acceso 

registrada bajo el folio número 01101518, dentro del término legal establecido 

en el articulo 7g de la ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impvgnación, en facha quince de noviembre de 

dos mil dieciocho se corrió traslado al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Progreso. Yucatán. para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la 

Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modirlcar o revocar el acto reclamado. 

esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de 

estudio, ye que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna 

que así lo acredita; empero, con la finalidad da recabar mayores elementos 

para mejor proveer do conformidad a la atribución conferida en la fracción XXII 

del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. esta 

autoridad sustanciadora, ingresó al Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Yucalán, correspondiente a la Plataforma Nacional de 

Trans·p. arencia, de mane. ra ·.'.P'. e/rica en el enlace elect.'6.nico que se desc~··be • 
a continuación: 

"http:ffinfomox.transparonciayucatan.org.mxflnfomexYucatanr. a 

seguido, en el campo inherente a la búsqueda de solrcitudos do informa ó 

atand1Bndo al número da fol10, ingresando el número 01101518. posteriorme e 

seleccionado la opción do: "Buscar", en la ventana emergente desplegada, y 

pulsando en el apartado denominado "Respuesta", se advirtió que en fecha 

veintiseis de noviembre de dos mil dieciocho, esto es. con posterioridad a Ja 

interposición del presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado, dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, adjuntando a la misma un 

archivo an formato ".PDFº, y que sf corresponde a la información requerida por 

el hoy recurrente. 

Del anólisis efectuada a la respuesta emitida con posterion'dad al presente 

medio de impugnación, so desprende que la autoridad. hizo del conocimient 

de la parte recurrente a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia en 

focha vointisóis de noviembre de dos mil dieciocho, le contestación recald a la 

solicitud da acceso que nos ocupa. con basa en Ja respuesta d área 



competente, en la cual puso a disposición de la parte recurrente la información 

que si satisface su prerensión, por lo que el presente media de impugnación 

quedó sin materia. y en consecuencia el Sujeto Obligado, logró cesar lisa y 

llanamente el recurso de revisión que nos ocupa. 

SENTIDO 

Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 

de la Ley de la Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica ". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conra/} / 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: ( i/ 
"Número de expediente: 534íl018 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura del Esrado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El tres de octubre de dos mil dieciocho, con el 

npmero de folio 01022318, en la que requirió en formato electrónico Jo 

siguiente: Cop ias de las siguientes sentencias emitidas por el Juzgado Tercero 

Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado comprendidas en el 

:::~::i::i::~ de juniO al treinta y uno de agosto de dos mil dieciochoqf. 

a) JuiciOsOrdinariosMercantiles 

b) JuiciosArbitralesComercial. 

c) JuiciOsEjecutivosMercantiles 

d) JuiciOs Especiales de Finanzas 

e) Juicios Especiales de Tltulos de Crédito. (sic) . 

Acto reclamado: La puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El treinta y uno de octubre de 

dos mil dieciocho 

Fecha de interposición del recurso: El cinco de noviembre de dos 

dieciocho 

\ 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Polltica del Estado de Yuca/án 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Lay Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial do/ 

Estado de Yucatán 

Área que resulto comparam a: La Dirección da Administración y Finanzas 

del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán. 

Conducta: La parta recurrente realizó una solicitud de información ante la 

Unidad d0 Transparencia del Consejo da la Judicafurn del Estado de Yucattm. , 

marcada con el número de fo/io01022318. ~ 
El Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

notificó a la parte recurrent&, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia vla Sistema lnfomex, modiamo la cual con baso en la respues 

emitida por al Director de Administración y Finanzas del Consejo de la 

Judicatura puso a disposición la informacíón solicitada para consulta in situ (en 

el lugar) previa agenda y calendarización qu11 se haga 

Establecido lo anterior, conviene precisar qllfJ 11n fecha cinco de noviembre de 

dos mil dieciocho, la parte recurrente interpuso recurso de revisión señalando 

que su intención recaía en impugnar la puesta a disposición de información en 

una modalidad o formato distinto a la peticionada por parte del Sujeto Obligado; 

por lo que, al presente medio do impugnaCl6n resultó procedente en términos 

de la fracción VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

e la Información Pública. 

Del análisis efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento do Ja 

parte recurrente el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia vla Sistema /nfomex, se desprende que 

el Sujeto Obligado con basa en la respuesta emitida por el Brea competente. a 

saber. el Director de Administración y Finanzas puso a disposición la 

información solicitada para consulta in si/U (en el lugar) previa agenda y 

calendarización que haga, debido a que a través del acta d& sasión levantada 

con motivo de la Dócima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Sujero Obligado. se determinó le imposibilidad de enlreg la 

información en la modalidad requerida por parte del Sujeto Obligado mo ando 

las razonas por las cuales no les resulta imposiblo 9ntregar la informa ión en la 

/)/ 



modalidad reqoerida. sefralando lo siguiente: "El juzgado tercero mercantil 

informó que el total de sentencias requerida asciendo a un fo/al de 2,372 

sentencias. las cuales varlan de un aproximado de 7 y 53 fojas .. . ", aunado a la 

carga de trabajo y ante el personal insuficiente se ven en la necesidad de pollfJr 

lainformaclónparaconsuita insitu 

Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye quo la conducta 

desarrollada por parte del Sujeto Obligado si resulta ajustada a derecho, 

y, en consecuencia, el agravio manifestado por la parte recurrente en su 

recurso de revisión resulta Infundado. 

SENTIDO 

Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado "_ 

Comisionada Ponente : Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 53512018. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzan, Yucatén 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diD diecisiete do octubre de dos mil 

dieciocho, registrada bajo el folio número 01100918, en la que se requirió 

"Requiero todos los contra tos celebrados a la fecha con otras 

instituciones". (sic) . 

Acto reclamado : La falta de respuesta a la solicitud de in formación 

Fecha de interposición del recurso: El seis de noviembre de dos mil 

dicc;ocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucaltin. 

Área que resultó competente: No se entró al análisis de la competen 



Conducta: El particular el dla seis de noviembre de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido 

contestación de la solicitud referida; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha 118inta de noviembre da 

dos mil dieciocho, se corrió traslado al Ayuntamiento de Dzan. Yucatan. para 

que dentro del término da siete d/as hábiles siguiantcs al de la notificación del 

refen'do acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone al 

articulo 150 fracciones 11 y/// da la Ley da la Materia, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de la 

Unidad de Transparencia rindió alega/os de los cuales se advirtió la existencia 

del acto reclamado 

No obsranle que se acreditó la existencia del acto reclamado, y, por ende, lo 

que proceder/a serla analizar la naturaleza de la información y estudiar el 

marco jurldico aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la 

competencia de las Areas que por sus funciOnos pudieran poseer la 

mformación peticionada. lo cierto es, qua en el presente asunto no acontecerá; 

se dice lo anterior, pues en autos consta que la Unidad de Tr;;nsparencia del 

Ayuntamiento de Dzan, Yucatán, hizo del conocimiento de la parte recurrenta a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla lnfomex. en fecha 

veintisiete de noviembre del a/lo en cite, la contestaciCn recaída a la so/1C1tud 

de acceso que nos ocupa 

En eso sontKfo. si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación a la solicitud de 

acceso que nos ocupa en el término procesal establecido, lo cierto es, que 

posterior e la presentación de la solicitud de acceso acreditó ante este órgano 

Garante haber dado respuesta a ésta,- por lo que, al presente recurso quedó sin 

materia, pues se tiene plena certeza de qua le autoridad responsable se 

pronunció sobre la información petici0n8da por la parte recurrente 

SENTIDO 

Se s obresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 

dela Ley de/a Materia. 

Plazo para cumplir o informar lo ordenado: No aplica·_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Nümero de expediente: 53612018 



Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

(SEDUMA) . (Ahora denominada: SECRETARIA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE. de conformidad al Decreto 0512018. que modificó el CAPY. en 

materia de reestructuración de Ja administración Pública Estatal) 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: El dieciocho de oc/Ubre de dos mil dieciocho. marcada 

con el folio número 01109718. en la que requirió.· "Programas de manejo, de 

flora y fauna, de restauración de suelos. de manejo integral de residuos y de 

reforestación actuales del estado de Yucafán. • 

Acto reclamado: La entrega de información de manera incompleta. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El seis de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Fecha de interposición del recurso : El seis de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Conslitución Poll/ica del Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. v/ El Código de la Administración Pública de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán . . 

Area que resultó competente: El Director de Gestión Ambiental y 

Conservación de los Recursos Naturales. 

Conducta: La parte recurrente el dla seis de noviembre de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando que pusieron a 

su disposición la información peticionada de manera incompleta, resultando 

procedente en términos de Ja fracción IV del artlculo 143 de la Ley General de 

Transparencie y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de noviembre de 

dos mil dieciocho, se corrió traslado a Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que a través 

del oficio DGACRN de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho 



\ 

Transparoncia los rindió, mediante el diverso sin número de fecha dieciséis de 

dicif.Jmbre de dos mil dieciocho remitió diversas documentales con la finalidad 

de modificar el acto reclamado. y en consecuencia, que éste se quedara sin 

materia. 

Al respecto, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del 

expediente que nos ocupa. a sat>er. el disco magné/iCD con los archivos 

adjuntos en formato POF lilulados "FORMATO_UMA_PALMAR" 

•PROG_M_UMA_PALMAR" "PROG_M_UMA_ZONA_FEDERAL". se advierte 

que si CDrresponde e la información solicitada, y,;i que corresponde a 

Programas de mane}O, de flora y fauna . da restauración da sucios, do manojo 

mtogral d9 residuos y de reforestación actuales del estado de Yuc<Jttin; 

finalmente, hizo del conocimiento de la parte solicitante dicha respuesta, a 

través del correo electrónico proporcionado por aquélla en el recurso de 

rovisión que nos ocupa para tales efectos. 

Con todo lo anterior, se desprende que el sujeto obligado, logró modificar el 

acto reclamado, quedando s in materia el recurso de revisión, y, por onde, 

logró cesar /Isa y llanamente los efectos del acto impugniidO, esto es, la 

entrega do la información solicitada do manera incompleta. 

SENTIDO 

Se sobresee en el presente asunto. de conformidad a Jo previsto en la fracción 

/// del art/culo 155 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No resulta aplicable". 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"NUmcro do expediente: 53712018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Saca/um, Yucalén. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia dieciocho de octubre de dos 11 

contratos as/ como sus anexos entre la empresa Vega Solar 1 ocicdad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y el municip · que s a 



realizado pare el Proyecto Ticul, con número de clave 31YU2016E0017. en el 

estado de Yucatéln. " (sic). 

Acto reclamado: La respuesta a través de la cual el Sujeto Obligado se 

declaró incompetente para poseer la información {JfJticionada. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciocho 

Fecha do lntarposición del recurso: El dla seis de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatéln. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatéln 

Araa que resultó compotonta: El Presidente y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Secalum, Yucatán. 

Conducta: En fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia de Sacalum, Yucatéln, emitió respuesta a través de la cu~a" 
declaró incompetente para conocer de la información, manifestando que 

existe disposición expresa que otorgue competencia al del Ayuntamient de 

Sacalum, para detentar la información C-Offespondiente; por lo que, inconforme 

con lo anterior. la parte recurren/e el dla seis de noviembre de dos mil 

dieciocho. interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida, resultando proceden/e en términos de la tracción 111 del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de noviembre 

de dos mil dieciocho, se notificó al Sujeto Obligado, para que dentro del término 

de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 

fracciones 11y111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro del término 

legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de 

Transparencia referida rindió alegatos de los cuales se advirtió que su 1nfenci6 

radicaba en modificar su respuesta, toda vez que realizó nuevas gestiones fin 

de proporcionar la información requerida. 



En ese sentido. del análisis efectuado a las constancias que obran autos, asf 

como de la normatividad aplicable en el presente asunto, se advierte que el 

Ayuntamiento de Sacalum, Yucaté'in, si resulta competente para poseer la 

información peticionada por el hoy recurrente, ya que al ser del interés del 

ciudadano obtener los contratos y anexos entre la empresa Vega Solar 1 

Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y el Municipio 

que se han realizado para el "Proyecto Ticul", con número de clave 

31 YU2016E0017, en el estado de Yucatán. y de conformidad a la normatividad 

ene/izada el Presidente y Secretario Municipal del Ayuntamiento de Sacalum. 

Yucatán, son quienes se encargan de suscribir conjuntamente a nombre y por 

acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el 

desempeflo de los negocios administrativos y la eficaz prestación da los 

servicios públicos; resulta inconcuso que si esta facultado para conocer de la 

información; por lo tanto, se desprende que la conducta por parte del Sujeto 

Obligado si causa agravios al particular. ya que no le permite obtener la 

información que si se encuentre entre sus facultades resguardar. 

Consecuentemente, resulta procedente revocar la declaratoria de 

incompetencia por parte de Sacalum. Yucatán. ya que ha quedado acreditada 

laexistenciadelainformeciónensusarchvios. 

Por otro ledo, no pasa desapercibido para este Organo Colegiado que el Sujeto 

Obligado al rendir sus alegatos intentó modificar su conducta aceptando su 

competencia y manifestando que se indentificó la denominación correcta del 

proyecto solicitado siendo "Ticul A ·, que dicho proyecto se desarrollo en los 

municipios de Ticul, Sacalum y Muna, tal y como se menciona en el Documento 

Técnico Unificado, modalidad B Regional del proyecto "TICUL A· que puede 

consultado la dirección electrónica 

htto:llconsu//espubl ·cas.semamatgob.mJt.IDroyectooub/'calhistorialreuniones 

con clave del proyecto y tipo de trámite "31YU2016E0017 TRAMITE 

UNIFICADO DE CAMBIO DE USO DE SUELO FORESTAL MODALIDAD B 

SIN RIESGO " nombre proyecto "TICUL A" tipo de proyecto "GENERACIÓN 

FOTOVOLTAICA ". ahora bien, esta autoridad en ejercicio de la atn'bución 

prevista en el articulo 9, fracción XXII del Reglamento Interior del Instituto, que 

consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. consultó la liga 

electrónica httos:llarticulacionyucatan.files.wordoress.com/2018/05115 ticul

~ de la que se desprende el documento denominado auton'zación en 



advierte que en comunicado sin número del 28 de noviembre del 2016, 

RESULTANDO XXXI del presente oficio, la promovente ingresó la información 

adicional para el proyecto. en el cual informa. entra otros temas, sobre la 

necesidad de modificar el proyecto consisten/e en lo s1gviente: ... 8. Derivado 

de las modificaciones anteriores. "el provee/o ya no incidfá en el municioio de 

Saca/um estado de Yucatán. • y en fa página 22 "Con base a lo antes 

expuesto. se tiene que el proyecto se ubicará en los municipios de Ticul y 

Muna. estado de Yucatán: página 72 PRIMERO.· autoriza, . .. y en materia 

de Impacto Ambiental la construcción y operacón del proyecto denominado 

'TICUL A' con pretendida ubicación en los municipios de Muna y Ticul, estado 

de Yucatán, promovido por la empresa Vega Solar 1, S.AP.I de C. V."; por lo 

tanto, e! Ayvntamiento de Sacalum al haber formado parte del proyecto Ticul A. 

antes da sufn"r modificaciones el referido proyecto, pudo haber suscn'to algún 

contrato; sin embargo, del análisis efectuada a dicha respuesta se advirtió qve 

la Titular de la Unidad de Transparencia no cumplió con lo establecido en el 

articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, pues debió turnar dicha solicitud de acceso al Area que en la especie 

resultó competente para tener dicha información, y no responder por ella 

misma la solicitud de acceso como en la especie realizó, causándole en 

consecuencia, agravio al particular, coartando su derecho de acceso a la 

información pública e incertidumbre acerca de la información que desea 

obtener 

SENTIDO 

Se revoca Ja declaración de incompetencia por parte del Ayuntamiento de 

Saca/um, Yucatán, que fuere hecha del conocimiento de la parte recurrente a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, via Sistema INFOMEX el 

dia veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, y se instruye al Sujeto 

Obligado para qve a través de la Unidad de Transparencia raalice lo siguiente: 

• Requiera al Presldonte y Secretarlo Municipal, ambos del Ayunrami nro 

de Sacalum, Yucatán , a fin que realicen la búsqueda exhaustiva de la 

información peticionada por la parte recurrente, y la entreguen, o en su caso, 

declaren fundada y molivadamentc su inexistencia, por ejemplo, en razón que 

no se firmó ningún contrato al no formar parte del proyecto: siendo que para lo 

anterior deberá seguir el procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

• Ponga a disposición de la parte recurrente la información quo lo hubieren 

remitido las Areas seflaladas en el punto que precede en la que entreguen la 

información solicitada, o bien, en ta que funden y motiven la inexistencia y 

todas las constancias que se hubieren realizado con motivo de la inexistencia. 

• Notifique a la parte recurrente las respuestas correspondienres a través de 

corroo electrónico proporcionado para tales efectos, e 



gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto on la presente 

determinación. 

Plaio para cumplir e informar lo ordenado: Diei días hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número do oxpodiento: 53812018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Muna, Yuca!án 

ANTECEDENTES 

Fecha do sollcitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, con folio 

número 01109318. en la que requirió: "Copia de contratos asf como sus anexos 

entre la empresa Vega Solar 1 Sociedad Anónima Promotora do /nvorsión de 

Capiral Variable y el munícipiO que se han realizado para ol Proyecto de Ticul. 

con número de clave 31YU2016EOQ17, en e/estado d6 Yucatán. ·(sic) 

Acto reclamado: La falla de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo provisto 

enll"JLoy. 

Fecha de interposición del recurso: El dil"J sois de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan. 

Aroa quo resultó competente: El Presidente y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Muna. Yucatan. 

!JI 
Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende eu • 

conducta del Sujeto Obligado consistió an la omisión de dar con/es/ ión a la 

solicitud de acceso que iniciara el presenle medio de impugnació . dentro del 

término legal es/ablocido en el articulo 79 de la ley de Transpare cie y Acces 



a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto es, en el término de diez 

días hábiles, por lo que el particular inconforme, en fecha seis de noviembre del 

año dos mil dieciocho interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue 

admitido y del cual se corrió rraslado al Sujeto Obligado para efectos que 

n·ndiera sus alegatos. siendo que el plazo transcurrió sin que éste se 

manifestara al respecto, por lo que. no obra en autos constancias que 

desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto. resulta proceden fe evocar la falla de respuesta por parte de Muna, 

Yucatán, que acorde a la normatividad si resulta competente para conocer de 

Ja información solicitada a través del Presidente y Secretario Municipal_ 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta por parte de Muna. Yucatán, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera al Presidente 

y Secretario Municipal, o bien, el área que a su juicio considere competente, a 

fin que den contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa: seguidamente 

notifique a Ja parte recurrente la contestación correspondiente conforme a 

derecho. esto es, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. vla 

Sistema lnfomex, o en su caso, por conducto del medio que le fuere 

proporcionado, de conformidad a lo previsto en el articulo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y envíe al Pleno 

las constancias qua acrediten las gestionas respectivas para dar cumplimiento 

a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello. el 

articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad p el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hace 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acuerde 1 

conducente , según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción l. de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las so/icirudes en el plazo sefialado en la Ley de la Maten·a, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Muna, Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falla 

referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados 

parlir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

~==----

!)/ 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"Número de e:xpedionto: 53912018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Muna, Yucalán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcftud de acceso: No so cuenta con el dato exacto, pero el folio 

es el número 01109018. y se requirió: "Copia de contratos as/ como sus 

ane)(OS pera la generación distribución y transmisión de energla renovable que 

se han utilizado en el Proyecto de Ticu/, con número de clave 31 YU2016E0017, 

en el estado de Yucatán_ " (sic) 

Acto reclamado: La falla do respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dia sois de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan 

Area que resultó competente: Presidente y Tesorero Municipal, ambos del 

Ayuntamiento de Muna, Yucatán. 

Conducta: De las constancias qua obran en autos se desprenda qua la 

conducta del Sujeto Obligado consistió on la omisión do dar contestación a la 

salicitud de acceso que diera origen al presento medio de impugnación, dentro 

del término legal establecido en al artfcu/o 79 de la ley de Transparencia Y 11 
Acceso 8 la Información Publica del Estado de Yucatán esto es en el término 1 

::v::b,:a;e h:::e:i;:;e:::: i:/::::1:; :::;;;~~c:~s~e:h: r::: d: 

mismo que fue adm1trdo y del cual so corrió traslado al Sujeto Obliga para 

efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió sin e~ste j 
se manifestara al respecto. por lo qua. flO obra an autos const c1as que 

desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

" 



Por lo tanto. resulte procedente revocar lo falle do respuesta por parte del 

Ayuntamionto de Muna, Yucatán, que acorde a la normatividad sí resulta 

competente para conocer de la información solicitada a través del Presidente y 

Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Muna, Yucarán 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta pal parte del Ayuntamiento de Muna, Yucatán, 

y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiero al Presidente y Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Mune, 

Yucatón, a fin quo den contestación a la solicitud da acceso que nos ocupa; 

seguidamente notifique a la parte recurren/a la contestación correspondiente 

de conformidad al articulo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y cnvfe el Pleno les constancias qua acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento e lo previsto en la presente 

determinación. 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a le solicitud de acceso que nos ocupan en el pJazo establecido para ello, el 

articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en las casos que los 

organismos garantes determinen durante le sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento e las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acuerde Jo 

conducente, segun sea ol caso. /o establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción l. de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

fallad. •ra.spuesta a.l,,so/icitudesenelp/azoseflaladoenlaLey de. l.aMa~tria. . 
se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Muna. Yucatán, a fin de que éste acuerde lo preV1sto, en 

caso. con el proccd1m1ento de responsabilidad respectivo, en arencrón a la a 

referida con entc:lación. 

Plazo para cumplir o Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 
partir de la notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrad 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediento: 540/2018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Sacalum, Yucarán. 



ANTECEDENTES 

Fecha de soficítud de acceso: El día dieciocho de octubre de dos mil 

dieciocho, con el número de folio 01108918, en Ja que requirió· "Copia de 

contratos así como sus anexos para la generación distribución y transmisión de 

energía renovable que se han utilizado en el Proyecto do Ticu/, con número de 

clave 31YU2016E0017. en el estado de Yucatán. · (sic) 

Acto reclamado: La respuesta a través de Ja cual el Sujeto Obligado se 

declaró incompetente para poseer la información peticionada 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciocho. 

Fecha de interposición do/ recurso: El dla sois de noviembre do dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esf¿¡do do 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Arca quo resultó competente: El Presidente y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Sacelum, Yucetán. 

Conducta: En fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Unid<id de 

Transparencia de Sacalum, Yucatán. emitió respuesta a través de la cual se 

declaró incompetente para conocer de la información, manifestando que no 

existe disposición expresa que otorgue competencia al del Ayuntnmiento de 

Sacalum, para detentar la infom1ación corrospondicnte; por lo qua. inconformo 

con lo anterior, l<i parto recurrente el dia seis de noviembre del propio oño 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida 

resultando procedente en términos de la fracción 111 del articulo 143 de la Ley 

Gener;;il de Transparencia y Acceso a la Información Pública !)¡ 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de noviembre 

de dos mil dieciocho, se notificó al Sujeto Obligado. para que dentro del lérmino 

de s1.'ete dles hábiles siguientes al d.·. '". oo/.ificación,del referido r. ~· "· 
mamfestara lo que a su derecho conviniera, según dispone ol a 1cu10 1 

fracciones 11 y 111 de la Ley de Ja Malena, siendo el caso que den del térm1 

legal otorgado para tales efectos, el Su1eto Obligado, a rravés e la Unida e 

" 



Transparencia referida rindió alegatos da los cuales se advirtió qua su intención 

radicaba en modificar su respuesta, toda vez que realizó nuevas gestiones a fin 

de proporcionar la información requerida. 

En ese sentido, del análisis efectuado a /as constancias que obran autos. as/ 

como de la normatividad aplicable en el presente asunto, se advierte que el 

Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán, si resulta competente para poseer la 

información peticionada por el hoy recuffente, yil que al ser del interés del 

ciudadano obtener los contratos y anexos que se hubieren efectuado para la 
generación, distribución y transmisión de energla renovable que se han 

utilizado en el ·proyecto Ticut• con número de clava 31YU2016E0017, en el 

estado de Yucatán, y de conformidad e le norme/ivided analizada el Presidente 

y Secrarario Municipal del Ayu/!/emiento de Sacalum, Yucatán, son quienes se 
encarga de suscn'bir conjuntamente a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. 

lodos los actos y contratos necesarios para el desempeflo de los negocios 

adminisrrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos; resulta 

inconcuso quo si está facultado para conocer de la información: por lo tanto. se 

desprende que la conducta por parte del Su¡eto Obligado si causa agravios al 

particular, ya que no le permite obtener la información que si se encuentra 

entre sus facultades resguardar. 

Consecuentemente, resulta procedente rovocar la declaratoria de 

incompetencia por parto de Sacalum, Yucetán, ya que ha quedado acreditada 

la existencia de la información en sus archvios. 

Por otro lado, no pasa desapercibido para este Organo Colegiado que el Sujeto 

Obligado al rendir sus alegatos intentó modificar su conducta aceptando su 

competencia y manifestando que se indenliftcó la denominación correcta del 

proyecto solicitado siendo "Ticul A~ que dicho proyecto se desaffolio en los 

municipios de Tic u/, Sacalum y Muna. tal y como se menciona en el Documento 

Técnico Unificado. modalidad 8 Regional del proyecto "TICUL A" que puede 

consultado la dirección electrónica 

http:llcqnsu/taspubliCBS. semarnat.gob.mx1Droyectopubl"C91!!istorialreuniones 

con eleve do/ proyecto y tipo de trámite "31YU2016E0017 TRAMITE 

UNIFICADO DE CAMBIO DE USO DE SUELO FORESTAL MODALIDAD B 

SIN RIESGO" nombre proyecto "TICUL A" Upo de proyecto "GENERACIÓN 

FOTOVOLTAICA"; ahora bien. esta autoridad en ejercicio de la atribución 

prevista en el artículo 9, fracción XXII del Reglamento Interior del Instituto, que 

consis/6 en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó la liga 

electrónica h/tns:/larticulacionyucaran.fi/es. wordnre ss. com/201 BAJ.5115 ticul~ 

ª1J2S1f. de la que se desprende el documento denominado autorización en 

materia de impacto ambirJntal, con fecha dos de marzo de dos mil diecisiete. 

observandose en la página 20. en el apatado Descripción de las obras 



ubicarla en los municipios de Ticul, Muna y Sacalum, estado de Yucatán, como 

sel'leló el Sujeto Obligado, lo cierto es, que en la página 21 inciso b), "se 

advierte que en comunicado sin número del 28 de noviembre del 2016, 

RESULTANDO XXXI del presente oficio, la promovente ingresó la información 

adicional para el proyecto, en el cual informa, entre otros temas, sobre la 

necesidad de modificar el proyecto consisten ten en lo siguiente: .. . 8. Den· vado 

de las modificaciones anteriores. el proyecto ya no incidirá en el municipio de 

Sacalum, estado de Yucatán. •. y en la página 22 ·con base a lo antes 

expuesto. se tiene que el proyecro se ubicará en los municipios de Ticul y 

Muna, estado de Yucatán; página 72 PRIMERO. - . .. autoriza . .. yen materia de 

Impacto Ambiental la construcción y operacón del proyecto denominado T/CUL 

A ' con pretendida ubicación en los municipios de Muna y Ticul, estado de 

Yucatán, promovido por/a empresa Vega Solar 1, S.AP.I de C. V. "; por/o tanto 

el Ayuntamiento de Sacalum al haber formado parte del proyecto Tic u/ A, antes 

de sufrir modificaciones el referido proyecto. pudo haber suscrito algún 

contrato; sin embargo, del análisis efectuada a dicha respuesta se advirtió que 

la Titular de Ja Unidad de Transparencia no cumplió con lo establecido en el 

articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la Información 

Pública, pues debió tumar dicha solicitud de acceso al Area que en la especie 

resultó competente para tener dicha información, y no responder por ella 

misma la solicitud de acceso como en la especie realizó, causándole en 

consecuencia, agravio al particular. coartando su derecho de acceso a la 

información pública e incertidumbre acerca de la información que desea 

obtener. 

SENTIDO 

Se revoca la respuesta en la que el Sujeto Obligado se declaró incompetente y 

que fuera hecha del conocimiento del recurrente el veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciocho. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla 

Sistema /nfomex. y se instruye al Sujeto Obligado para que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: a) Requiera al Presidente y 

Secretario Municipal. del Ayuntamiento de Sacalum. Yucatán. a fin que 

realicen la búsqueda exhaustiva de la información peticionada por el particular 

y la entreguen, o bien, declaren fundada y motivadamente su inexistencia, por 

ejemplo, en razón que no se firmó ningún contrato al no formar parte del 

proyecto, siendo que para lo anterior deberá seguir el procedimiento previsto 

en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le 

Información Pública; b) Ponga a disposición da le parta recurrente la 

/)J 



corrospondiente a través del correo elec/rónico proporcionado para tales 

efectos e d) informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que 

acrediten las gesfíones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dias htibiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número do expediente: 54112018. 

Sujeto obligado: Ayuntamionto De Muna, Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: La marcada con el número de folio 01108618, en la que 

se requirió lo siguiente: ·so/icilud de los ordenamientos ecológicos del territorio 

que aplican a los municipios de Ticul, Muna y Sacalum (sic)". 

Acto reclamado: Le falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información 

por parte del Sujeto Obligado dentro del plazo previsto en la Ley. 

Fecha de lntorposición del recurso: El dla seis de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PLJblica 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Área que resultó comp etente: El Presidente y el Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Muna, Yucalán 

Conducta: De las constancias quo obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar con/estación a la 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 01108618, dentro del 

término legal establecido en el articulo 79 de la Ley da Transparencia y A fu 
a la Información Pública del Estado de Yue<1tán, esro es, en el térm· do diez 

d;" háM" ;oooofom>• ooo dkho ''""""'· el ,;,dodooo'" oh•~ 



noviembre de dos mil dieciocho interpuso el presente recurso de revisión. 

mismo que fuere admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para 

efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió sin que éste 

se manifestara al respecto. por lo qua, no obra en autos constancias que 

desvirtUen el agravio vertido por el recurrente 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesra por parte del 

Ayuntamiento de Muna, Yucalán, que acorde a la normatividad sí resulta 

competente para conocer de la información a través del Presidente y el 

Secretario Municipal 

SENTIDO 

Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Muna, Yucatán, 

y se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: /.- Requiera al Presidente y el Secretario Municipal, a fin que de 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, realizando la búsqueda 

exhaustiva de la información inherente a los ordenamientos ecológicos del 

territorio que apliea al municipio de Muna, Yucatán, y la entreguen al particular 

en la modalidad peticionada, o en su caso, declaren fundada y mo/Jvadamente 

su inexistencia siendo que de acontecer esre último, deberán cumplir con el 

procedimiento que para tales efectos prevé los artículos 138 y 139 de la Ley 

General de Transoarencia y Acceso a la Información Pública · JI .• Declare 

fundada y motivadamente la incompetencia del Sujeto Obligado para 

conocer de la información relativa a los ordenamientos ecológicos del territorio 

que aplican a los municipios de Ticul y Sacalum, del Estado de Yucatán. e 

instruya al solicitante a dirigir su solicitud de acceso a las Unidades de 

Transparencia respectivas, de conformidad con lo establecido en el orrfnal 136 

de Ja Ley General de la Materia· 111.- Notifique a la parte recurrenre la 

contestación recaída a la solicitud de acceso con folio 01108618. en términos 

de lo precisado en el inciso que precede. conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artrculo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las 

constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben 

!as gestiones realizadas fJJ 
Finalme~f.e, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, ey 

ertfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que s 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del rec o de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabil ad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberá hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de Control para que é te acuerde 



conducente. según sea el caso, lo cstaDlecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es /8 

falta de respuesta a /as solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Muna, Yuca/An, a fin de que éste acuerde lo previsto. en su 

caso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a le falte 

referida con antelación 

Plazo para cumplir o Informar lo ordenado: Diez d/as llabiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 54212018 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Saca/um, Yucalán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa dieciocho de octubra de dos mil 

dieciocho. con el número de folio 01108218, en la que requirió: ·copia de los 

permisos otorgados o en trámite con su resolución para la construcción del 

Proyecto de Ticul, en el estado de Yuactán (sic) Se solicita copia de los 

documentos (sic)" 

Acto reclamado: La respuesta a través de la cual el Sujeto Obligado se 

declaró incompetente para poseerla informaciOnpeticionada 0 
Fecha en ~ue se notifica el acto reclamado: El veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciocho. 

Fecha do interposición del recurso: El dla seis de noviembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 001 E"st 

Yucatán 



Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat<ln. 

Documento Técnico Unificado del Proyecto Ticul A registrado con la clave 

31YU2016E0017 

Autorización an materia de Impacto Ambiental del Proyecto denominado 

"TICULA ", 

Área que resultó competonto: El Presidente y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Sacalllm. Yllcatcln 

Conducta: En fecha veinlicllatro de OC/llbre do dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia da Sacalllm, YllcaMn, emitió respllesla a través de la cllal se 

declaró incompetente para conocer de la información peticionada: por lo que. 

inconforme con lo anterior, la parte recllrrente el dla seis de noviembre del 

propio afio. interpuso el medio de impugnación que nos OCllpa contra la 

respuesta referida, resllllando procedente en términos de la fracción 111 del 

ertlclllo 143 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Admitido el presente medio de impllgnación, en fecha dieciséis de noviembre 

de dos mil dieciocho, se notificó al Slljeto Obligado, para qlle dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acllerdo, 

manifestara lo qlle a Sil derecho conviniera, según dispone el artfcll/O 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia. siendo el caso qlle dentro del término 

legal otorgado para tales efectos, el Slljeto Obligado, a través de la Unidad de 

Transparencia referida rindió alegatos de los cllales se advirtió la existencia del 

acto reclamado es/o es, la respuesta reca/da a la solicitud de acceso con folio 

01108218. qlle fuera hecha del conocimiento del particlllar por la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. el die veinticuatro de octubre 

del allo qlle antecede. mediante la cual declaró Sil incompetencia para conocer 

de la in formación peticionada. manifestando qlla no existe disposición expresa 

qlle le otorglle competencia al Ayuntamiento de Sacalum. Yucatán. para 

detentat1a; por lo qlle, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

En esa sentido, esta autoridad fin de recabar mayores elementos para mejor 

proveer. en uso de la atribllción provista en le fracción XXII del nllmeral 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales, consul/ó diversas ligas 

electrónicas con información relacionada a lln Proyecto denominado: " Ticul 

A": siendo qlle de la conslllte al 

ht :li nsllltas llblicas.s mama/. b.mxlex ediente/, llclesllldios/2016131Y 

2016E0017_pdf. se pllede advertir la información inherente al Docu nto 

Técnico Unificado para el desarrollo del Proyecto " TiClll A". QllO co sistirla 



paneles fofovoltaicos instalados, y en la segunda fose (7 aflos posteriores al 

inicio do la primera) se adicionarla una potencia da 11.25 MW con 44,500 

paneles fotovo//alcos, los cuales serian distribuidos en 3 polfgonos, que se 

localizarfan en los Municipios de Muna Sacalum y Ticul ~ 

~ mismo que fuere presentado a /a Dirección General de Impacto y 

Riesgo Ambiental (DGIRA), para su análisis y resolución en materia de Impacto 

Ambiental y cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, quedando 

regis1rado la clave 3 1YU2016E0017 y del diverso: 

hltpsollarticu/acionyucatan.filcs. WO!dpress.com/201 8/05115 ticui-a 1.pdf la 

Autorización en materia de Impacto Ambienta/ y cambio de Uso de Sucio 

en Terrenos Forestales del Proyecto denominado "TICUL A ", para la 

construcción y operación del Proyecto en cita, en los Municipios de Muna y 

Ticul del Esfadq da Y11catán promovido por la empresa Vega So/ar 1 S.A. P.I 

~- : dictamen del cual en sus páginas 20, 21 y 22, se desprende que si 
bien el proyecto de "Ticul A" inicialmente se ubicarla en los Municipios de Ticul, 

Muna y Sacalum. lo cierto es, que mediante oficio sin número de fecha 

veintiocho d0 noviembre de dos mil dieciséis. se informó la necesidad de 

modificar el proyeclo en cuestión con motivo_de salvaguardar las áreas de 

interés ecológico, derivando de dichas modiftcaciones que el Municipio de 

Sacalum, Yucatán, ya no incidir/a en el proyecto, ubicándose únicamente en 

los Municipios de Muna y Ticul. 

Establecido lo anterior, y valorando el proceder de la Unidad de Transparencie 

del Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán, se desprende que no resulta 

acertada la respuesta que hiciera del conocimiento del particular, a través 

de fa Plataforma Nacional de Transparencia, via Sistema lnfomex, el día 

veinticuatro de octubre de dos mil d ieciocho, pues a la presentación del 

Documento Técnico Unificado para el desarrollo del Proyecto "Ticul A" y 

previo a la Autorización en materia de Impacto Ambiental y cambio de Uso 

de Suelo en Terrenos Forestales del Proyecto denominado " TICUL A~, el 

Municipio de Sacalum. Yucatán. "''"'"'"""' llUiJ!!Jl!J!ll<!l"""'-"""""""'-""l'º""'..--c? 

pudo haber em•Mo algún Mrmlso o que este esf!iviere en trámite para la 

construcción del provecto en refgrencia y que con motivo de /a modifteación 

que se efectuare del eroyecto en fecha vein/iocho de noviembre de dos mil 

d"eciséis posteriormente fuere cancelado· máxime. que omitió requerir a las 

áreas que de conformidad con la normatividad establecida, resultaron 

competentes para conocer de la información solicitada, a saber, el Presidente 

y el Secretario Munlclpal del Ay untamiento d0 Sacalum, Yucatán, toda vez 

que el primero. es quien representa pollticamente y jurldicamente al 

Ayuntamiento, asi como para cuestiones fiscales y hacendar/as. en su caráct 



del Ayuntamiento ejercidas por el Cabildo. entre las cuales se encuentra fil 
exped'r permisos o licencias en el ámbito exclusivo de su competencia y el 

segundo, por tener a su cargo el archivo municipal· por lo tanto, se desprende 

que la conducta por parte del Sujeto Obligado si causa agravios al particular, 

ya que no le permite obtener Ja información que si se encuentra entre sus 

facultades resguardar. 

Consecuentemente, resulta procedente revocar la declaratoria de 

incompetencia por parte del Ayuntamiento de Sacalum, Yucatán. ya que ha 

quedado acreditada la posible existencia de Ja información en sus archivos. 

SENTIDO 

Se revoca la respuesta que fuera hecha del conocimiento del recurrente el 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, y se instroye al Sujeto Obligado para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente. 1) Requiera al 

Pres/dante y al Secretario Municipal, o bien, el área que a su juicio considere 

competente, e fin que realicen la búsqueda exhaustiva d0 la información 

peticionada por el particular y la entreguen, o bien, declaren su inexistencia 

acorde a lo previsto en los ord'nales 138 y 139 Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública · siendo el caso. que de resultar inexistente 

deberá acreditar cumplir con el procedimiento establecido en la normatividad 

para la declaración de inexistencia, esto es, remitirá las constancias donde se 

advierta.· a) qu0 requirió a las áreas competentes para efectos que realicen @. 

búsqueda exhaustiva de la información· b) que éstas declararon su inexistencia 

fundada y motivadamente· y c) que el Comité de Transparencia la confirmó 

fundada y motivadamente, acreditando haber garantizado a la ciudadana la 

búsqueda exhaustiva de la información; 2) Notifique al Inconforme la 

respuesta roca/da a la solicitud de acceso con folio 01108218. en término de Jo 

precisado en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda. esto es. 

de conformidad al artrculo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 3) Informe al Pleno del Instituto y ramita las 

constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben 

las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho. Maria Eugenia 

Ponencia: 

"Número de expediente: 57912018. 



Sujeto obligado: Fiscal/a General del Estado de Yucatén 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud do acceso: El trece de noviembre de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 01199318, a través del cual se manifestó lo siguiente y 

se remitió proporcionó link para la consulta de la información requerida: 

"A quien corresponda, envio en documento adjunto una solicitud de 

infonnación. En caso de que el documento no~ adjunte correctamente, por 

favor ingresar al siguiente: lmk: 

https:lldrive.google.comlfi/eldl1CSnB2dWR5GCTxAo51DsSTXxc74LP30i7/vie 

w(Sic)" 

Focha en que so notif icó la rospuosta: veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Focha de inrerposición del rocurso: catorce de diciembre de dos m;J 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Accoso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfOW1ación Pública del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión e través 00 la Plataforma Nacional de Transparencia, del 

cual de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este 

Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue 

posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que mediante 

proveido de fecha diecinueve del prop10 mes y allo, so requirió al recurrente 

para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la existencia de 

respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 01199318, por parte del 

Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció el dla qu· ce 

de enero del a/W en curso .. por haber sido notificado al_recu~.renre_a t é~v---· 
COtTeo electrónico el dia qumce del prop10 mes y ano, sin que hub1 remrtido 

documento alguno, por tanto, se declaró prec/uldo su derecho 



Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso do revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV dQ la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información. la cual refiero: No se haya desahogado la prevención 

en los tórminos establecidos en el arlfculo 145 de la presente Ley". 

El Comisionado Presidente , con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica y el articu lo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

nümeros de expedientes 529/2018, 530/2018, 534/2018, 535/2018, 536/2018, 

53712018, 538/2018, 539/2018, 540/2018, 541/2018, 542/2018 y 679/2018, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido aná lisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán . En tal virtud , de 

conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento 

Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones re lativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expediente.s 529./2018, 530/2018, 534/2018, 535/2018, 536/2018, 537/2~181; 
538/2018, 539/2018, 540/2018, 54112018, 542/2018 y 67912018, en los términos 

antes esenios . 

Para continuar con el desahogo del punto V de l orden del dia , el 

Comisionado Presidente cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente , 

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a o 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Tr ~en 1a y 

'\latl'o al Recucso de Re,lslón en materia de Protección 



radicado bajo el número de expediente 533/2018, mismo que fue remitido 

integramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debido análisis. Se 

adjunta íntegramente la ponencia remitida por el Secretario Técnico a los 

correos Institucionales. 

La Comisionada, Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

procedió a presentar lo siguiente 

"NUmero de expediente: 53312018. 

Sujeto obligado: Secretar/a de Educación del Gobierno del Estado de 

Yucatán 

ANTECEDENTES 

Solicitud de Acceso: En fecha trece de septiembre del 2018, la solicitud 

con número de folio 00954818, en la que se requirió: " ... solicito el 

resultado obtenido por mi, en el examen de ingreso. Educación 

Secundaria Formación Civica y Etica Docente, mismo examen que 

presenté el día 20 de mayo del año en curso en las Instalaciones del 

Instituto Tecnológico de Mérida, Campus Poniente, siendo los 

siguientes exámenes: examen nacional de conocimientos y 

habilidades para la práctica y el examen nacional de habilidades 

inrelecruales y responsabilidades ético profesionales ... so/icito de 

igual forma en su caso, los motivos y el fundamento por los cuales no 

aparece publicado mi resultado o por qué no se encuentra registrado 

mi folio, ya que cubri los mismos requisitos que los demás 

sustentantes y presenté el examen antes referido." (sic). 

Feoha on que <e noür.oó o/ aoto roo/amado' El quin" de oolubf ~ 
mildreciocho. ·~u 

Acto reclamado: La entrega de datos personales de manere incompleta y 

que no corresponde con lo soticit8do. 

Fecha de interposición del recurso: El cinco de noviembre de do mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 



Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio 

Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior Para el Ciclo 

Escolar 2018-2019. LINEE-13-2017. 

Sujetos Obligados que resultaron competentes: Secretaria do 

Educación del Estado de Yucatán y el Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación 

Conducta: En fecha quince de octubre de dos mil dieciocho. el sujeto 

obligado hizo del conocimiento del recurren/e la respuesta a la solicitud de 

acceso que nos ocupa, manifestando lo siguiente: • .. la Secretarla de 

Educación del Gobiemo del Estado, a través del Departamento de 

Procedimientos Administrativos de la Dirección Jurídica, gestionó ante la 

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) Ja 

revisión de su caso, con el objefivo de poder atender su petición ... Esta 

Secretaría de Educación la (sic) reitera que en cuanto la CNSPD concluya y 

nos informe sobre su resultado, éste le será comunicado inmediatamente. · 

Al respecto, el parlicu/ar el dia cinco de noviembre de dos mil dieciocho 

interpuso el presente recurso de revisión en contra de Ja respuesta en 

cuestión, afirmando lo siguiente: • ... No respondía (sic) de manera alguna lo 

que solicite (sic) en el oficio presentado al problema en cuestión." 

Asimismo, el hoy recurrente adjuntó a su recurso de revisión copia simple 

de los siguientes documentos. copias simples de su Identificación Nacional 

Electoral y de su ficha de examen nacional; documentos de mérito con los 

cuales el recurren/e acreditó su identidad, tal y como lo establece el artículo 

95 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de noviembre de dos 

mil dieciocho a través del oficio número SE-DIR-UT-02612018, realizó 

manifestaciones, adjuntando al citado oficio entre diversas constancias las 

relativas a la impresión a color de la captura de pantalla de la página de 

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente o impresión a lor 

de la captura de pantalla de la página de Coordinación Na na/ del 

r 



·concurso de Oposición para el Ingreso al Servicio Profesional Docenre en 

Educación Básica, ciclo escolar 2018-2019" 

De las Documentales remitidas por la autoridad, se advierte su intención de 

modificar su conducta inicial, esto es, dejar sin efectos el presente medio de 

impugnación, en ese sentido, del análisis efectuado a las documentales 

antes referidas que anexara a su of1Cio de manifestaciones, se observa que 

a partir del cinco de octubre del afio dos mil dieciocho, ya se oncontraba 

disponible en la página de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 

Docente, los resultados de los sustentantes que se encontraban pendientes 

de calificación, entre ellos. el ahora Inconforme. as/ también que envió los 

resultados del examen de conocimientos y habilidades para la práctica 

profesional (CHPD) y del diverso de habilidades intelectuales y 

responsabilidades ético profesionales (HIREP), del hoy recurrente, esto, ya 

que as/ se advierte de la lista da prelación que adjuntara con motivo del 

Concurso de Oposición para el Ingreso al Ser.ticio Profesional Docente en 

Educación Básica, ciclo escolar 2018-2019, pues el folio como visible en 

dicha lista de prelación corresponde al mismo que el particular como 

sustentante proporcionó en su solicitud de acceso a la infonnación, siendo 

que la referida contiene los siguientes datos: Entidad: "YUCATAN"; 

Función: ·ooCENTE"; Tipo de Evaluación: "EDUCACIÓN SECYUNDARIA 

FORMACIÓN CIVICA y t;ncA DOCENTE"; la Posición en la Usta de 

prelación, al Folio, Grupo da desempe1lo, Nivel de desempeño, Puntuación 

Total en el Instrumento. ASPECTOS DEL CURRICULO Puntuación que 

aporta el área al total del instrumento y la INTERVENCIÓN OIDACTICA 

Puntuación que aporta el área al total del instrumento, respecto al Examen 

de conocimientos y habilidades para la práctica profesional (CHPD), 

también, el Nivel de desempeño, Puntuación total en el instru nto 

MEJORA PROFESIONAL Puntuación que aporta el área al total de 

instrumento, COMPROMISO tTICO Puntuación que aporta el área al tot 

del instrumento y GESTIÓN ESCOLAR Y VINCULACIÓN CON LA 

COMUNIDAD Puntuación que aporta el áma al total del instrumento; 

infonnación de mérito que sf corresponde a la solicitada por la parta 

recurrente, ya que el folio que obra inserto en la misma es idéntico al 

suministrado por el particular en su solicitud da acceso correspondiente al 

folio como sustentante del examen, por lo que se advierte que en cuanto a 

dicha infonnación el su¡eto obligado si logró satisfacer la pretensión del 

solicitante, omitiendo únicamente hacer del conocimiento del recurrente 

dicha respuesta, pues de las constancias que obran en autos no se obse a 

alguna qua as/ lo acredite. 



Ahora, en cuanto a la información correspondiente a los motivos y el 

fundamento por los cuales no aparece publicado el resultado del particular 

o por qué no se encuentra registrado su folio, ya que cubrió los mismos 

requisitos que los demás sustentantes y presentó el examen antes referido, 

si bien el sujeto obligado manifestó lo siguiente: •. _ El Articulo 28 de la 

referida Ley. seflala que en materia de Servicio Profesional Docente, para 

la educación básica y media superior que imparta el Estado, corresponden 

al referido Instituto entre otras atribuciones. las siguientes: ... La difusión de 

resultados de la evaluación del ingreso, promoc;ón. reconocimiel!to y 

permanencia en el servicio profesional docente", lo cierto es, que omitió 

pronunciarse respecto al citado contenido de información, ya que su 

proceder debió consistir en declararse incompetente al respecto, esto es 

en la especie se actualiza la incompetencia parcial, ya que la Secretarla de 

Educación del Estado de Yucatán, únicamente resulta competente para 

poseer Ja información que proporcionó en el presente asunto con 

posterioridad a la realización de la solicitud de acceso en materia de datos 

personales de la parte recurrente, concerniente a los resultados del 

particular, y no asf en cuanto a los motivos y el fundamento por los cuales 

no aparece publicado el resultado del particular o por qué no se encuentra 

registrado su folio, pues la Secretaría de Educación del Estado debió 

señalar el sujeto obligado que acorde a las atribuciones que ostenta es 

considerado competente para atender dicho contenido de información, 

siendo este, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; por lo 

tanto, se advierte que le conducta desarrollada por parte de la autoridad no 

resulta ajustada a derecho, y en consecuencia, no logró cesar lisa y 

llanamente Jos efectos del acto reclamado. 

Con lodo lo anten·or, no resulta procedente la conducta desaffollada por 

parte del Sujeto Obligado, causándole en consecuencia, agravio al 

particular e incertidumbre acerca de la información en materia de datos 

personales que desea obtener. 

SENTIDO 

Se modifica la conducta desarrollada por parte de la Secretaría de 

Educación del Estado, y se le instruye para efectos, que a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

r 

•!. Dec;lare la oarvial ir.icompet~ncia .de la. Secretaría de Educaci.ón, p~a 
dar respuesta al contenido de información relativo a, los motivos Y, 

fundamento por los cuales no aparece publicado el resu/lado del P. icu/ar 

o por qué no se encuentra registrado su folio, orientando al urrente al 

su¡eto Obligado que pudiere atender dicho contenido de in ación. e o 



es, al Instituto Nacional para lo E.valuación de la Educación, de conformidad 

a lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucaf8n, y tomando como 

apoyo, en homologación al prosente asunto, lo establecido en el criterio 

0312018, emitido por el Pleno de este Organismo Autónomo, y publicado en 

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinte de diciembre 

de dos mil dieciocho, mediante el ejemplar número 33, 755 

b) Notifique al recurrente, informándole que se pone a su disposición la 

infonnación concerniente a: los rosultados del particular al sustentar el 

examen del Concurso de Oposición para el Ingreso a Ja Educación Básica, 

ciclo escolar 2018-2019. adjuntándole para ello, Ja impresión a color de la 

captura de pantalla de la p~gina de Coordinación Nacional del Servieio 

Profesional Docente e impresión a color de la captura de pantalla de la 

página de Coordinación Nacional del Servicio Profosional Docente, que en 

la parto superior lleva por lftulo: "Concurso de Oposición para el Ingreso al 

Servicio Profesional Docente en Educación Básica, ciclo escolar 2018-

2019·, mismas documentales que enviara a este Instituto a través del oficio 

número: SE.-DIR-UT-02612018, en fecha veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho, asf como la incompetencia del Sujeto Obligado en cuanto al 

contenido de infonnación correspondiente o: los motivos y el fundamento 

por los cuales no aparece publicado el resultado del particular o por qué no 

se encuentra registrado su folio, de conformidad a lo previsto en el articulo 

98 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. asr como el diverso 95 de la Loy de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán y 

c) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones 

/j/ 

re•li,,d8'. ~ 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No mayor a Diez días 

hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al de Ja notificación de la 

resolución que nos ocupa'. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión n 

materia de Protección de Datos Personales radicado bajo el núm o de 



expediente 533/2018, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los 

integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de 

votos de los Comisionados que integran el Pleno de l lnaip Yucatán_ En tal virtud , 

de conformidad con los articulas 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del tnaip. 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al Recurso de Revisión en materia de Protección de Datos radicado bajo 

el número de expediente 533/2018, en los térm inos antes escritos 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 100/2018, 10112018, 102/2018, 103/2018, 104/2018 y 107/2018, en 

virtud de ya haber sido previamente circulados a los correos institucionales, lo 

anterior con fundamento en el artícu lo 25 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Persona les 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 100/2018, 101/2018, 

10212018.103/2018, 104/2018y 107/2018. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos g fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de ¡y 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos o~ligados del Estado ~e Yucatá.n, en los :ortales de interne! y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicados bajo los números de expedientes 100/2018, 1 1n;:18 

102/2018, 10312018, 10412018 y 107/2018. los cuales han sido reviament 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido nálisis, siendo 



aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno 

del lnaip Yucatán. En tal virtud , de conformidad con el artículo 20 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y el 

artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 100/2018, 101/2018, 102/2018, 103/2018, 104/2018 y 

10712018, y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con 

fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el 

día 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la presente acta, lo(//, 

resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobados, en virtud de que la 

resoluciones completas obrarán en los autos de los expedientes respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 100/2018, en contra del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. 

"Nümcro de expediente: 100/2018. 

Sujeto Obligado: Ayuntamienro de Ticul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintidós d8 noviembre de dos mil dieciocho. En virtud que la denuncia 

se recibió a las veintidós horas con dos minutos. con fundamento en lo establecido en el numeral 

décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obliga 

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transpa ncia se 

tuvo por presentada el veintitrés del propio mes y afio. 

Motivo: 

·con fundamento al cap/lulo 1/ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de las obligaciones de transparencia comunes del Artlculo 70 y todas sus fracciones, 

manifiesto los siguientes puntos de incumplimiento. 

No es publica (Sic) Ja cuenta pública del Ayuntamiento 

No es pública la cuantla de la remuneración bruta y nota de los servidoras públicos de base o 

de confianza 

No son públicos los sueldos. prestaciones y demás gratificaciones y comisicmes de s 

servidores públicos. 

No es pública la lista de empleados bajo contrato, de confianza o base 

No son públicos los gastos de representación y viStícos ------,i 

I 



No son públicos los contratos y convenios celebrados con par1iculares 

No son públicos las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos 

No son públicos /os resultados sobre procedimientos de adjudicación directa 

No es público el padrón de provf.Jf.Jdores y contratistas 

No son públicas /as actas de cabildo 

Ante todo lo seflalado y demás en las fracciones del ART 70 (Sic) de la LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (Sic) PUBLICA (Sic) . sella/o que no existe 

une página web oficial del Municipio de Ticul en el cual este publica la información " (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones estableckJas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del er1/culo 31 do la Loy 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los por1ales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de le información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del ar1iculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso e la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los por1ales de Internet y on la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán 

en los por1ales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia . Acceso e la lnfonnación Pública y 

Protección de Datos Personales 

r 
Co."du. '".· Fal.ta de publicación.en un s.itio de loternet propio y en el sitio de la Plataforma Naciona!J/· 
de Transparencm, de la mformac1ón contemplada on /os ar1iculos 70 fracciones VIII, IX, X, XI, XII 

XXI respecto a Ja cuenta pública, XXVIII en cuanto a los resultados de los procedimientos d 

ad1ud1cac1ón directa y XXXII, y 71 fracción 11. mc1so b). de la Ley Goneral. 

la infonneción motivo de Ja denuncie. pero que sin embargo, debido al cambio 

municipal el proceso de publicación he sido un poco tardado. --------· 
\ 



Por acuerdo de fecha catorce de diciembre del afio pasado, se requirió a la Directora General 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Ayuntamiento de Ticul, 

Yucatán, en su s;tio de lntemet propio y en el de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de 

verificar si se encuentra publicada la información contemplada en los artlculos 70 fracciones VIII. 

IX, X, XI, XII, XXI respecto a la cuenta pública, XXVIII en cuanto a los resultados de los 

procedimientos de adjudicación directa y XXXII, y 71 fracción//, inciso b), de la Ley General; y de 

ser así, corroborar si la misma cumple con lo provisto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciSé1s y el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

según corresponda 

Del anáUsis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva. en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente· 

~ ¡ 
Que según el acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. emitido por:(//• 
Directora General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificactón virtu 

al Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, éste publica la información relativa a sus obligaciones e 

transparencia a través del sitio ticul.transparenciayucatan.org.mx, el cual le fue proporcionado 

el este Instituto, a solicitud del propio Ayuntamiento. 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación d.e la información, 

contemplada en los Lineamientos Técnícos Generales, vigentes. el efectuarse la verificación 

debió estar disponible pera su consulta la siguiente información- I Arrfculo 70 de la Ley General 

Periodo de actUalizac/Ón de la · Periodo de conservación de 
informacíón sogún lo previsto en la Tabla 1;:;:~';:;~~~; ;:g~n:: . ·.· 

de actua/izac:::::,::c~~~rvací6n ife la : ítctua1;:f~j~fc,,C::;:,.~~aciOn 

Semestral.cncasodoqueaxistaalguna 
modificeciónentesdelaconc/usióndel 

periodo,leinformecióndebeffiactuelizersee 
ml!stardarenlos15dlashábHasposteriores 

Trimestral 

lnformacióndelajen.:icioen 
cursoy lacorrespondisntool 
ejercicioínmediatoonterior 

lnformaciófldelojercicioen 
curso y/a correspondiente al 

ei•rcicioanterior 

/nformacióflviganla 

lnlorm•ción delejorcicioen 
curso y/a correspondiente al 

ejercicio anterior 

lnfomwcióndelejercicioon 
cun;oy laoorrespondiente al 

ejercicio anterior 

:.-
lnformaelónquedeb/6 

estardisponlbleal 
efecluarse/averi(1eación 

lnformaci6nvigenteen 
2018, 1Jc/ua/izsdo alten:c1 

trimeslrededichoal!o 
Información de los cualro 
lrimestresda2011 y del 
primer, segundo y tercer 

lrimestrede2018 



Fraccióf1. 
·:~" 

.informaciónquedobió 1 
estardispooíbleal 

efecruarsela Veriflcación 

~j':°,Jc/: =/=~~~~o:1 pn~~~::f:~':e" fo~~~' 
'º'°="'ºº'"·i·~~,,, ~I~~~g~g;~ 1~ 

•Para el caso de la fracción VIII, la información del ejercicio dos mil diaCisiete se venficó de manera 

trimestral. ya que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro do 

mayo de dos mil d1ec1sé1s la información de dicho e1erc1c10 debró actualizarse tnmeslralmenlo 

•por lo que se refiere a la fracción XII , únicamente se verifieó la información de las declaraciones 

patrimoniales recibidas a partir del 19 de julio de 2017. fecha on la que entró en vigor la Ley do 

Responsabilidades Administrativas del Estado do Yucatán. 

•En lo relativo a la información de la cuenta pública de la fracción XXI, se verificó la información do 

la cuema pública de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecis iete, en virtud 

que se actualiza a ejercicios concluidos 

Artículo 71 do la ley General 

Trimestral 

Información que debió 
estardisponibleal 

efectu• rse la 
verlfiC".ición 

Información del primer, 
segundoyterr;or 
trimeslrede2018 

3) Que de las manifestaciones venidas en el acta de verificación levantada con motivo do la 

verificación vil1ualordenada, se desprende: (f / 
a) Que en el s'.tio ticultransparenciayucatan.org.mx, s~ visualiza la información p_ublicada po 

el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a través del Sistema de Portales de Ob/1gac1ónos 

Transparencia de la Plataforma Nacional da Transparencia. ya que al ingres el mismo 

en la Plataforma Nacional de Transparencia 



b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencía y en el sitio propio del 

Ayuntamiento de Ticu/, Yucat8n, si se encuentra publicada informacíón de /as fraccioMs 

XI, XXVIII respecto a los resultados de adjudicación directa y XXXII del artlcu/o 70 de la 

Ley General. 

c) Que el Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. incumple la obligación prevista en la fracción XI del 

articulo 24 de la Ley General, en virtud de lo s;guiente: 

a. Puesto que encontró publicada el sitio 

b. En razón que la información contemplada en las fracciones XI, XXVIII respecto a los 

resultados de adjudicación directa y XXXII del articulo 70 de la Ley General. que obra 

en los sitios antes referidos, no cumple lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina 

t 
que la denuncia presentada contra el Ayuntamlcnro do Tlcul, Yucatán, os FUNDAD~A. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral · · 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, :re iere 

Ayuntamiento de Ticul, Yucaran. para que realice lo siguiente: 

1) Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet or - . 

es decir. licul.transparenciayucatan.org.m11.. la información relativa a las fracciones VIII, IX, X, 

XII y XXI respecto a la cuenta pUblica del artlcu/o 70 de la Ley General. 

2) Difunda en los sitios antes sellalados, acorde con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 

Genera/os. publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la información de las fracciones 

XI, XXVIII respecto a los resu//ados de adjudicación directa y XXXII del artlcu/o 70 de la Ley 

General. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 

do /u notificación de la presente determinación. 

Plazo informado para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente 1 que 

fenezca el plazo previamente se/talado·. 



\ 

Ficha técn ica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 101/2018, en contra del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán 

"Número de expediente: 10112018 

Suíeto Obligado: Ayuntamiento de Hunucmti, Yuca tán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. En vinud que la denuncia 

se recibió a las veintidós horas con dos minutos, con fundamento en lo establocido en el numeral 

décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

1ncump/im1ento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en el 

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y on /1.J Plataforma Nacional de Transparencia. so 

tuvo por presentada el veintitrés del propio mes y aflo. 

Motivo: 

"Con fundamellto al capítulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de las obligaciones de transparencia comunes del Artículo 70 y todas sus fracciones. 

manifiesto los siguientes puntos de incumplimiento 

No es publica (Sic) Ja cuenta pública del Ayuntamiento 

No es pública la cuantla de la remuneración bruta y neta de los servidores pLJblicos do base o 

de confianza 

- No son públicos los sueldos, prestaciones y demtis gratificaciones y comisiones de los 

servidores públicos 

- No es públici.i la lista do empleados bajo contrato, de confianza o base 

No son públicos los gastos de representación y vititicos. 

No son públicos los contratos y convenios celebrados con particulares 

No son públicos las declaraciones patnmoniales de los servidores pLJblicos 

No son públicos los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa 

Noaspúblicoe/padróndeproveedoresycontralistas 

Nosonpúblicaslas actasdecablldo 

Ante todo lo serlalado y demás en las fracciones del ART. 70 (Sic) de la LEY GENERAL D~ 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (Sic) PUBLICA (Sic). seflalo que no exis 

""' págioo web of"i•I del M" oiópio de Hwwcme'" el e<"! "le p"blice le iofo1moción " (Sic) 

~ 
CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Tran sparencia y Accoso 1.J li.i Información Pública (Ley Gener 



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del ertículo 31 de la Ley 

Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el cuatro de mayo de dos mi! dieciséis. 

Line<imicntos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artrculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados cm los portales de Internet y en le Plataforma Nacional de Transparencia 

{Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

::::::~tos qve establecen el proccc1imiento de denuncia por incumplimiento a las /) / 

:~;:,:::,:: ;:',:,::::,': :::.d:::,:~:::::::i·~:' ;:;,::::;: ~:'.:::::.:;:::~( // 
establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Inferior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Conducta. Falla de publicación en un sitio de Internet propio y en el sitio de Ja Plalaforma Nacional 

de Transparencia, de la información contemplada en los artlculos 70 fracciones VIII. IX. X, XI. XII. 

XXI respecto a la cuenta pr.Jblica, XXVIII en cuanto a /Os resultados de los procedimientos de 

ad)Uc1icación directa y XXXII. y 71 fracción 11, inciso b), de la Ley General 

j 
El Ayuntamiento de Hunucmá Yucatán no roa11zó manifestación IJ/gvna con mot1voeb' la 

mterpos1C1óndeladenunc1a 

Por acuerdo de fecha catorce de d1c1embre del afio JJ8Sado se requ1nó a la Directora ne 1 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realic6 una vetif1eación virtual al Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, en su sitio de Internet propio y en el de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de 

verificar si se encuentra publicada la información contemplada en los artlculos 70 fracciones VIII. 

IX, X. XI. XII, XXI respecto a la cuenta piJblica, XXVIII en cuanto a los resultados de los 

procedimientos de adjudicación directa y XXXII, y 71 fracción 11. inciso b). de la Ley General; y de 

ser asl. corroborar si la misma cumple con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

según corresponda. 

Del análisis efectuado de las documente/es remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

1) Que scgr.Jn el acuerdo da fecha dieciocho de diciambre de dos mil dieciocho, emitido por la 

Directora General Ejecutiva. a través del cual se autonzó la práctica de una verificaci 

virtual al Ayunlamiento de Hunucmá. Yucatán. éste publica la información relativa a us 



VIII 

IX 

XXI 

XXVIII 

XXXII 

obligaciones de transparencia a través del sitio hunucma.transparenciayucatan.org.mx. el 

cual le fue proporcionado el este Instituto, a sclicilud del propio Ayuntamiento 

2) Quo de acuerdo con lo previsto en la T¡¡b/a de actualización y conservación de la 

información, contemp/9da en los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes. ó!I efectuorsc 

la verificación . debió estar disponible para su consulta , la siguiente información: 

Articulo 70 de la Ley Gonera/ 

Semestral, en caso de que exista 
algunamodificaciónentesdele 

conclusión del periodo, la información 
deberáactualizarseamástardarenlos 

15dlas hábiles posteriores 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestre/ 

Trimestralyanualrespectodel 
presupuesto anual asignado y do la 

cuenta pública 

Trimestral 

Trimestral 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

al ejercicio inmediato 
anterior 

Información del ejercicio en 
cursoylacorrespondienle 

al ejercicio anterior 

Información vigente 

Información del ejercicio en 
cursoylecorrespondieme 

al ejercicio anterior 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

al ejercicio anterior 

Información del ejercicio en 
cursoy/acorrespondieme 
a seis ejercicios anteriores 

Información vigente, la 
generadaenelejercicloen 
cursoylacorrespondienre 
a dos ejercicios anteriores 

cuatro trimestres de 
2017ydelpn'mer. 
segundoytercor 
trimesfrede2018 

Información vigente en 
2018, actualizada al 

tercertrimestreCJedicho 

''º Información delos 
cuatro trimestres de 
2017ydelpnmcr. 
segundo y tercer 
trimesrrede2018 
lnformacióndc /as 

declaraciones 
patrimornalesrecibidas 
del 19dejulioa/30de 
septiembre de 2017", 

durantee11e.rceryc11w-1r10 
frimestrededicho aflo 
onolpnmor,scgundo 
torcortrimostredo2 18 

Cuenta pública: 
lnformac1ónde los 

ejercicios2015, 20 6 y 
201 7' 



Periodo de conservación 

Fracción 

Periodo de actualización de la 
información según lo previsto en la 

Tabla de actuallzaclón y 
conservación de la información 

de la Información según Información que debió ) 
lo previsto en la Tabla de estar disponible al 

actualización y efectuarse la 
conservación de la verificación 

información 
curso y la correspondiente cuatro trimestres de 

al ejercicio inmediato 2017 y del primer, 
anterior segundo y tercer 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~mm~•~"~~~M~'~º'~•~ 

•Para el caso de la fracción VIII. la información del ejercicio dos mil diecisiete se verificó de manera 

trimestral, ya que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, la información de dicho ejercicio debió actualizarse trimestralmente 

'Po~ ¡0 q~e. se re:i~. re a la fra. ". ión XII, úni~a~en. te se ver.ificó .la información. d. e las.declarac.ion:/)/' 
patnmomales rec1b1das a partir del 19 de ¡u110 de 2017. fecha en la que entró en vigor la Ley d 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

;::,:,7;•;::,;;• ~1;on;::::::•d:•;:: ::.:::'. ::;o;,7:::,:::~ ::;•;;;~;:,:~:::~::':":: J 
que se actualiza a ejercicios concluidos. (!" 

Articulo 71 de la ley General 

Incisos 

Periodo de actualización de la información 
según lo previsto en la Tabla de 

actuaf/zaclón y conservación de fa 
Información 

Periodo de 
conservación de Ja 

Información según fo 
previsto en la Tabla de 

Información que 
debió estar 

disponible al 
efectuarse/a 
verificación 

b) 

actualizaclón y 
conservación de Ja 

información 
Fracción 11. Adicionalmente en los casos de los municl los: 

Trimestral 
Información del ejercicio 

3) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprende· 

a) Que en el sitio hunucma.transparenciayucatan.org.mx. se visualiza la información 

publicada por el Ayuntamiento de Hunucma. Yucatán, a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. ya que al 

ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de información de dicho Sistema. 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio de lnremet en comento 

En otras palabras, la información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado. 

corresponde a la publicada en Ja Plataforma Nacional de Transparencia. 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio el 

Ayuntamiento de Hunucma, Yucaf<ln. si se encuentra publicada información 



fracciones VIII, IX, X. XI, XXI en cuanto a la cuenta pública y XXXII del articulo 70 de la Loy 

General y en el inciso b) da la fracción 11 del articulo 71 de la referida Lay_ 

c) Que el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatén, incumple la obligación prevista en la fracción 

XI del articulo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente 

a. Puesto que encontró publieada el sitio 

www.plataformadetransparencia.org.mx, y por ende diverso 

hunucma.transparenciayucatan.org.mx, la información que debió estar disponible al 

efectuarse la verificación. relativa a las obligaciones de transparencia contempladas en 

el numeral 70 fracciones XII y XXVIII, en cuanto a los resultados de los procedimientos 

de adjudicación directa 

b En razón que la información contemplada en les fracciones VIII, IX. X, XI, XXI en lo 

relafivo a la cuenta póblica y XXXII del artfculo 70 de le Ley General y en el inciso b) de 

la fracción 11 del artículo 71 de la referida Ley. que obra en los sitios antes referidos, no 

se encuentra publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo da dos mil dieciséis y el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete . según lo precisado en los anexos 5, 8, 11 , 13, 18. 20. 

22, 24, 26 y 29 del ecfa 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este órgano Colegiado dotcrm a 

que la denuncia presentada contr11 el Ayunt11miento de Hunur:má, Yucatán, es FUNDADA. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en al numeral vigésimo 

rercero da los Lineamientos qua establecen el procedimiento de denuncia. se requiere 

Ayuntamiento da Hunucmé. Yucatán, para que realice lo siguiente· 

1 Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet pro 

r 
es decir, hunucma.lransparenciayucafan.org.mx. la información relativa a las obligaciones e 

transparencia contempladas en el numeral 70 fracciones XII y XXVIII en cuanto a !JI°' 
resultados de los procedimientos de adjudicación directa. 

2. Publique en los sitios antes referidos, an términos de lo prev'.sto en lo~ Lineamientos. Técni 

Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil d1ec1sé1s y el vem/1ocho de d1c1embre de 

dos mil diecisiete, la información contemplada en las fracciones VIII. IX. X. XI, XXI en cuanto a 

la cuenta pUblica y XXXII del articulo 70 de la Ley General y en el inciso b) dfJ la fracción 11 del 

articulo 71 dela propia Ley 

Plaz:o para cumplir lo ordenado. Quince dlas llábiles. contados a partir del d/a hébil si iente al 

de la notificación de la presente determinación. 



Plazo informado para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al d/a háb;I siguiente al que 

fenezca el plazo previamente señalado". 

Ficha técnica del proced imiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 102/2018, en contra del Ayuntamiento de Celestún, Yucatán. 

"Número de expediente: 10212018 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Celcsfún, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. En virtud que la denuncia 

se recibió a las veintidós horas con dos minutos, con fundamento en lo establecido en el numeral 

décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de den!lncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en el 

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

tuvo por presentada el veintitrés del propio mes y año. 

Motivo: 

·con fundamento al capítulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, do las obligaciones do transparencia comunes del Articulo 70 y todas sus fracciones, 

manifiesto los siguientes puntos de incumplimiento 

- No es publica (Sic) la cuenta pública del Ayuntamiento 

- No es pública la cuan/la de la remuneración bruta y neta de los seNidores públicos de base o 

doconfiania 

No son pú·b.licos. '.ºs sueldos, presta.cienes y .''.m". gratifi.1cacione.·s y comisiones de!Jllos / 
se1Yidorespúbl1cos . 

No es públrca la lista de empleados ba10 contrato, do conf1anw o base 

No son públicos los gastos de representación y wát1cos 

No son públicos los contratos y convenios celebrados con particulares 

- No son públicos las declaraciones patrimoniales de Jos servidores públicos 

- No son públicos los resultados sobre procedímienros de adjudicación directa 

No es públiro el padrón de proveedores y conlrafistas 

Nosonpúblicaslasactasdecabildo. 

Ante todo lo señalado y demás en las fracciones del ART.70 (Sic) de la LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMAC/ON (Sic) PUBLICA (Sic) sella/o que no existe ~ 

una página web oficial del Municipio de Ce/estun (Sic) en el cual este pvblica Ja mformac1ón • (Sic) ""-

CONSIDERANDOS ~ 

Normarividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley G eral) 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Unoamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciOnes esrablecidas en el Trtulo Quinto y en la fracción IV del artlculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir Jos sujetos 

obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales). publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Uneamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establec;das en el Tltulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 do la Ley 

General de Transperencie y Acceso a la lnf01meción Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en le Plareforma Nacional de Transparencia 

(Uneemientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por ;ncumplimiento a las 

obligact0nes de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán. 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación en un sitio de Interne/ propio y en el sitio de le Plataforma Nac1011al 

de Transparencia, de la información contemplada en Jos art/culos 70 fracciones VIII. IX. X, XI, XII, 

XXI respecto a la cuenta publica XXV/// en cuanto a los resultados de los proced1mtentos de I 
adjudicación directa y XXXII y 71 fracción 11 mc1So b) de la Ley General 

Que en virtud del traslado que se cornera al Ayuntam1ento de Celestun Yucatán por ofic~e 
fecha lres de drcrembre de dos mil d1ec10Cho la Responsable de la Unidad de Transparencia d~I 
Ayuntamiento de Celes/un Yucatán hizo del conoc1m1ento de este Pleno lo s1gU1enle 

1 Que la actual admmrslrac1ón municipal no ha publicado en un portal proplO la mformación 

relativa a las fraccionas de los artlculos 70 y 71 de la Ley General debido a que está en 

proceso de construcción el portal de Internet en comento 

Que la mf01mec1ón motivo de la denuncia del presente proced1mrento se encuentra publrcada 

actuali~eda. ha. sta el treinta .Y un~. d. e agosto del.e~ pa.sado, ª. trav~s. del Sis. le. ma de Portale11 
de Ob/igac/Ones de Transparencia; por lo que la misma está d1spomble para su consulta en el 

pottal de la Plataforma Nac10nal de Transparencia. 

Por acuerdo de fecha catorce de d1ctembre del afio pasado, se requirió a la Directora General 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realice una verifrcación virtual al Ayuntamiento de Celes/Un. · 

Yucatan. en su Sitio de Internet propio y en el de le Plataforma Nacional de Transparencia. a fin 

verificar si se encuentra publicada la información contemplada en los artlculos 70 fracciono 111. 

IX, X, XI, XII, XXI respecto a la cuenta pública. XXVIII en cuanto a los rosuft<Jdos do los 

procedimientos do adjudicación directa y XXXII, y 71 fracción 11, inciso b), de le Ley Ge 



ser así. corroborar s; la misma cumple con lo prnvisto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y o/ veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

según corresponda 

Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente 

1) Que según el acuerdo de fecha siere de enero de dos mil diecinueve. emitido por la 

Oire.ctoro General .Ejecutiva, a través del cua·' .. '.e autoriz~ la. práctica· d. e una veri~?r)-cación 
virtual al Ayuntamiento de Celesfún. Yucatán, éste pub/rea la mformac1ón relativa a u 

obl1gac1ones de transparencia a través del s1t10 celestun.transparenc1ayucatan.org , e 

cual le fue propomonado el este lnst1/uto, a so/1c1tud del propio Ayuntamiento 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la ¡ 
información, conte_mplada e_n los Lineam;entos Técnicos Generales, vigentes .. ~I efectu<irse 

la verificación debió estar disponible para su consulta. la s1gu1ente mformac1ón 

VIII 

Semestral, encaso de que exista 
alguna modificación antes de la 

conclusión del periodo, la información 
deberáactualizarseamástardarenlos 

15dlashábtlesposteriores 

lnformac1óndelejercicioen 
curso y la correspondiente 

al ejercicio inmediato 
anterior 

Información delos 
Información del ejercicio en cuatro trimestres de 

/X Trimestral curso y la correspondiente 2017ydelpt1mer, 
al ejercicio anterior segundo y tercer 

trimestrede2018 

~ 
Información vigente en 

Trimestral Información vigente 
2018, actualizada al 

tercer trimestre de dicho 

'" Información de los 
Información del ejercicio en cuatro trimestres de 

X/ Trimestral curso y la correspondiente 2017ydelprimer, 
<ilajercicioanterior segundo y tercer 

trimestrede2018 

Información del ejercicio en 
XII Trimestral curso y la correspondiente 

al ejercicio anterior 



Fracción 

lnfo;mación que debió 1 
. estar disponible al 

efectuarSe la 
1 ;.:: · _verificación 

tercertrimestrede2018 

)()(/ 

Trimestral y anual respecto del 
presupuosto anual asignado y de la 

cuenta pública 

Información de/ ejercicio en 
curso y la correspondiente 
aseisejerciciosanten·ores 

/;,~e,;~~{'/:i~~7ds 1 
ejercieios2015. 2016y 

2017" 

XXVIII Trimestral 

Información vigente, la 
ganereda en e/ejercicio en 
curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 

Información vigente en 
2018, la generada en ol 
primer, segundo y /ercer 
trimestre de dicho aAo y 
lare/ativaa/oscuatro 
trimestresde2016ya 

XXXII Trimestral 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

al ejercicio inmediato 
anterior 

Información dolos 
cuatro trimestres de 
2017 y del pnmer, 
segundo y tercer 
trimestre de 2018 

loscuatro2~'(;eslresdc ~ 

"Pare el caso de la fracción VIII, la información del ejercicio dos mil diecisiete se verificó de manera 

trimestral, ya que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de 

mayo de dos mil disciséis, la información de dicho ejercicio debió actualizarse trimestralmente. 

ºPor lo que se refiere a la fracción XII. únicamente se verificó la información de las declaraciones 

patrimoniales recibidas a partir del 19 de julio de 2017, fecha en la que entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

"En lo relativo a la información de la cuenta pública de la fracción XXI. se verificó la información 

la cuenta pública do los ejercicios dos mil quince. dos mil dieciséis y dos mil diecisiete. en virtud 

que so actualiza a ejercicios concluidos. 

Artfculo 71 do fa ley General 

' 
.-1 Periodo de 

Perltido de actual/zaclón de la Información 

Incisos 
sOgún lo previsto en la Tabla de 

actualización y conservación de la 
Información 

conservación de la 
Información según lo' 

previsto en la Tabla de 

b) 

actualización y 
conservación de la 

Información 
Fracción 11. Adiciona/mente en los casos do los munici ios: 

Trimestral Información do! ejercicio 

3) Que de las manifestaciones vertidas en el acta do verificación levantada con 

verificación virtual ordenada, se dosprende: 



a) Que en el sitio celestún.transparenciayucatan org.mx, se vis¡¡aliza la infof111ación publicada 

por el Ayuntamiento de Calestt.in. Yucafán. a través del Sistema de Porta les de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que al 

ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de información de dicho Sistema 

circunstancia que se acred;tó con la captura de pantalla del sitio de Internet en comento 

En otras palabras, la información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, 

corresponde a la publicada en la Platafof111a Nacional de Transpa rencia 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio propio del 

Ayuntamiento de Celestún, YucaMn, si se enwentra publicada infof111ación de las 

fracciones VIII, IX. X, XI, XXI respecto de la cuenta pública y XXXII del artículo 70de 01a Ley 

General 

c) Que la información que obra en los sitios refef!dos, concerniente a la fracción XI del a í 

70 de la Ley General, sí se encuentro publicada en términos de lo previsto en lo 

Uneamiontos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dic1ombro de dos mil 

diecisiete. 

d) Que el Ayuntamiento de Celestún. Yucatán, incumple la obligación prevista en la fracc;ón 

XI del artículo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente 

a Puesto que en el sitio WVIW.plataformadetransparencia.org.mx, y por lo consiguiente en 

el dwerso celestun.transparenciayucatan.org.mx, no se encontró publicada la 

información que debió estar disponiblfJ al efectuarse la verificación, relativa a /as 

obligaciones de transparencia contempladas en los numerales 70 fracciones XII y 

¡ 

XXVIII. '" '""'º o too '"ºttodoo do too prowdimi<'IO' do odjod. icación directa, y 7# 

fracción llmcisob)delaLeyGeneral. 

b En razón que la información contomplada en el artículo 70 fracciones VIII, IX, X, X 

respecto a la cuenta pUblica y XXXII de la Ley General. que obra en los sitios antes 

seílalados. no se encuentra publicada en términos de lo prrwisto en los Lineamientos 

Técnieos Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y e l veintiocho 

de diciembre Ce dos mil diecisiete, según de lo precisado en los anexos 4, 6, 9. 11, 14, 

20. 22, 25y27delacta 

SENTIDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de den¡¡ncia, este Órgano Colegiado determina 

que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ce/estún, Yucatán, es FUNDADA. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en al numeral vig imo 

rercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia se req ere al 

Ayuntamiento de Celestú11, Y¡¡catán, para que realice lo siguiente 



f . Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet propio. 

es decir, celestun.transparenc;ayucatan.org.mx, la información relativa a las obligaciones de 

/rans{J8rencia contempladas en los numerales 70 fracciones XII y XXVIII. en cuan/o a los 

resullados de los procedimientos de adjudicación directa, y 71 fracción 11 inciso b) de la Ley 

General. 

2. Publique en los sitios antes referidos. en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre da 

dos mil diecisiete, según corresponda, la información contamplada en las fracciones VIII, IX, X. 

XXI respecto a Ja cuenta pública y XXXII del articulo 70 de la Ley General. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo informado para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguienle al que 

fenezca el plazo previamente sellalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 103/2018, en contra del Instituto para la Construcción y Conservación 

de Obra Pública en Yucatán. 

"Número de expediente: 10312018. 

Sujeto Obligado: Instituto para la Consrrucción y Conservación de Obra Pública en Yucaltm 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Motivo: "Después de consultar el SIPOT. con respecto al artlculo 70 fracción XLI he notado que no 

están llenando el formato de acuerdo a lo dispues10 en los lineamientos técnicos generales, hay 

muchos enlaces rotos vanos estudios solo suben el Indice y no se encuentra todo el documen:¡yo 

como deber ser en algunos estudios solo hay versiones pre/1mmares (de hecho ind1Can 

PRELIMINAR NO CITAR) ' (SIC) 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 

Ley General de Transparenc;a y Acceso a la Información Pública (Ley General 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública do! Estado de Yuc an. 



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . que deben difundir los sujetos 

obligados en los porte/es de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales). publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en le Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de YUcattin. 

en los portales de In/eme/ y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamient 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Protección de Datos Personales 

Conducta. Inadecuada publieación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 

información relativa a la fracción XLI del articulo 70 de la Ley General_ 

Que en virtud del traslado que se com·era al lnstituro para la Construcción y Conservación de Obra 

Pública en Yucatán, por oficio número XVl/11307112018, de fecha siete de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del citado Instituto hizo del conocimiento de 

este Órgano Col9giado que la información correspondiente a la fracción XLI del articulo 70 de la 

Ley General, se encuentra publieada en Ja Plataforma Nacional de Transparencia, con las 

actualizaciones correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho. 

Por acuerdo de fecha catorce de diciembre del ello pasado, se requirió a la Directora Genera(// 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Instituto para 1 

Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia . a fin de verificar si se encuentra publicada información concerniente a la fracción 

XLI del articulo 70 de la Ley General. y de ser as/, corroborar si la misma cumple con lo previsto en 

Jos Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, según corresponda 

Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada. se desprende lo siguiente 'r/ 
a) Que de acuerdo con lo provisto en la Tao/a de actualización y conservación de la inform 'ión ~ 

conremplada en los Lineamientos Técnieos Generales. vigentes, al efectuarse la ve cación 

debió estar disponible la siguiente información-



Fracción 

Articulo 70 de la Ley General 

Periodo de act~alización de la 
Información según lo previsto en la 

Tabla de actualización y 
conser.vación de 1a. Información 

~:::-;· 

Trimestral. en su caso, 30 dlas 
hábiles después da publicar los 

resultados del estudio 

Perfodode 
conservación da la 

información según lo 
previsto en fa Tabla de 

actualización y 
conservación da la 

Información 

Información que debió 
estar disponible al 

efectuarse la verificación. 

lnlormación del Información de Jos cuatro 
ejercicio en curso y la trimestres de 2016. de los 

correspondiente a cuatro trimestres de 2017 
dos a¡ercicios y del pnmer. segundo y 

c_ _ _,_ _________ c__•~"~""~º"''º'~--'-~""'"'~rtrimestrede2018 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia si sa encuentra publicada 

información de la fracción XLI del articulo 70 de la Ley Genere!. 

c) Que no obstante lo anterior, el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública 

en Yucatan, incump/8 la obligación prevista en la fracción XI del artlc11lo 24 dB la Ley General. 

en virtud de lo siguiente 

a Puesto qua en al sitio da la Plataforma Nacional da Transparencia, no se halló publicada 

información da los cuatro trimestres de dos mil diocisóis y de dos mil diecisif:!te, inherente a 

los esludios, investigaciones o análisis elaborados por las áreas administrativas del sujeto 

obligado, as/ como aquellos roo/izados en rolaboración con instituciones u organismos 

písblicos. la relativa a aquellos elaborados por el sujeto obligado en colaboración con 

organizaciones de Jos sectores social y privado; y, le tocante e los elaborados por el sujeto 

obligado que hayan sido financiados por otras mslitucionas de cartJcter público, todos de la 

fracción XLI del articulo 70 de Je Lay General. La documental encontrada en el sitio referido 

precisa rontener información de los ejercicios sMalados. sin embargo, no fue posible 

ldentificareltn'mestrealquepertenecen 

b. Toda vBz que la información de los cuatro lrimestres da dos mil dieciséis de Jos estudíos. 

investigaciones o an{Jlisis pare cuya elaboración Sfl haya contratado a organizaciones da 

Jos sectores social y privado. a instituciones u organismos públicos. o a personas flSicas de 

Ja fracción XLI del articulo 70 de la Ley General, que obra en el sitio do la Plataforma 

Nacional da Transparencia, no cumple los criterios 28. 29, 35, 39, 40, 48 y 49 de los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

d) º ."•.los hipervinculos contenidos. en la docu.men/al encon'.'ª~ª'. r.especto de la fracción XLI de11 · . 
articulo 70 de la Ley General. correspondiente a los e¡ef'CICros dos mil diecrsé1s y dos mil 

d1ec1siete, en algunos casos son incorrectos, de acuerdo con lo s1gu1cnte. 

a Para el caso del hipervlnculo a los documentos que conforman 1 estudios. 



completo, otros remiten a una memoria descriptiva del proyecto arquitectónico al que estén 

vinculados los estudios y no al estudio en si, y uno de o/los no permite la consulta de 

docum(mfo alguno. puesto que marca error. 

b. En lo tocante al hipervinculo a los contratos o figuras análogas celebrados por el sujeto 

obligado con las organizaciones de los sectores social o privado, instituciones u 

organismos públicos, o personas físicas que fueron contratadas para la elaboración de los 

estudios, relativo al criteno 39 previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el cuatro de mayo de dos mil diecisáis, toda vez que el concerniente al estudio 

denominado "ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO Y PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTACIONAMIENTO ANEXO AL CENTRO 

INTERNACIONAL DE CONGRESOS" remite a un contrato que no guarda relación con la 

elaboración del citado estudio 

Ceo f<md•memo '" ,¡ •dlwlo 96 de ¡, ,,:f:::::, y '" el P«mernl "''"mo pdm•m dilll 

Lineamientos que establecen el procedimie~to da denuncia, esta órgano Colegiado date na 

que la denuncia presentada contra el Instituto para la Construcción y Conservación de bra 

Pública en Yucatán, es FUNDADA. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al Instituto 

para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, para efecto que realice lo 

siguiente 

1 Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, información de los cuatro 

trimestres de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete, inherente a los estudios, investigaciones 

o análisis elaborados por las <!reas administrativas da! sujeto ob!lgado, as/ como aquellos 

realizados en colaboración con 1nstitucionas u organismos públicos; la relativa a aquellos 

elaborados por el sujeto obligado en colaboración con organizaciones de los sectores ocia 

privado: y, la tocante a los elaborados por el sujeto obligado que hayan sido finan d 

otras instituciones de carácter público, todos de la fracción XLI del artículo 70 de la 

General. 

2 Publique en el sitio antes referido, la información de los cuatro fn'mestres de dos mil dieciséis 

de Jos estudios, investigaciones o análisis para cuya elaboración se haya contratado a 

organizaciones de los sectores social y pnvado, a instituciones u organismos públicos. o a 

personas fisicas de la fracción XLI del articulo 70 de la Ley General, en términos de lo previsto 

/os Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

3. Pub lique adecuadamente como parte de la información de la fracc;ón XLI del articulo 7 'de la 

Ley General, in/1erente a los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, el hipe 



los documentos que conforman los estudios, investigaciones o análisis y a los contratos o 

ftguras análogas celebrados por el sujeto obligado con las organizaciones de Jos sectores 
social o privado. instituciones u organismos p¡jblicos, o personas flsicas que fueron 

contratad<JS para la elaboración de los estudios, investigaciones o análisis, concemientes a Jos 

criterios 29 y 39 de los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el cuatro de mayo de dos 

mi/dieciséis 

Plazo para cumplir lo ordenado. Qumce dlas hábiles, contados a partir del die hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo mformado para Informar del cumpl1m1ento a lo ordonado Al día hábil sigU1ente al que 

fenezca el plazo previamente sefla/ado". 

Ficha técnica del procedrmrento de denuncia radicado ba¡o el numero de 

expediente 104/2018, en contra del Ayuntamiento de Progreso, Yucatan. 

"Número de expediente: 10412018. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintiséis de noviembro de dos mil dieciocho 

Motivo: .,, ornigrama (Sic) esta (Sic) 

htlp:llayuntamientodeprogreso. gob mJt./organigrama.php_ • (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucat8n 

visible r 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

ob.11.gaciones establee.idas en el Titulo Quinto y e~ la f~~. ión IV de·/ .articulo 31 de la _Le·y. ¡JI 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pubf!Ca, que deben difundir los su¡etos 

obligados on los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lmeamrentos Técnrcos Generales), publicados el veintiocho da diciembre de dos mil 

diecisiolo 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 

obligaciones de transparencia que deben publicar Jos sujetos obligados del Estado de Y atán, 

en tos portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineami tos qua 

establecen el procedimiento de áanuncia) 



- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Persone/es. 

Conducta. Falta de publicación en un sitio de Internet propio y en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, de la información relativa al Fonnato 2b LGT_Art_70_Fr_ll del Anexo 1 de los 

Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

concerniente a la fracción 11 del articulo 70 de la Ley General. 

El Ayuntamiento de Progreso. Yucatán, no realizó manifestación algvna con motivo de la 

interposición de la denuncia. 

Por acverdo de fecha catorce de diciembre del afio pasado. se requirió a la Directora General 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, en su sitio de Internet propio y en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transparencia , a 

fin de verificar si se encventra pvblicada la información relativa al Formato 2b LGT_Art_lO_Fr_V}/1 

:.i; :i::x.is:t:e::c~::~:;~e;~:sfr:::~o¡~ :~:::~1: ~~::;ad:::~:~:.::.:od:es::::7::~::os 
s1 la misma cumple con cada uno de los cntef!os contemplados para dicho formato en tos propios 

Lineamientos 

Del análisis efectuado de las docvmentales remitidas por la Directora General Ejecvtiva, en ra zón 

do la verificación ordenada, se desprende lo siguiente 

1) Qve según el acuerdo de feche siete de enero de dos mil diecinueve, emitido por le 

Directora Genere/ Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificación 

virtual al Ayuntamiento de Progreso, Yvcatán. éste publica la información relativa a sus 

obligaciones de transparencia a través del smo progreso.transparenciayvcatan.org.mx, el 

cual le fue proporcionado el este Instituto. a solicitud del propio Ayuntamiento 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la 

información, contemplada en Jos Lineamientos Técnicos Generales, vigentes. al efectvarse 

la verificación debió estar disponible para su con su/la la siguiente información: 

Articulo 70 da la Lay General 

Periodo da 

/ 

Fracción da/ 
articulo70 
dela Lay 
General 

Periodo de actualización de la 
Información segün lo previsto en la Tabla 

da actualización y conservación de la 
información 

conservación de la 
Información segün lo 

previsto en la Tabla de 
actualización y 

conservación da la 
información 

Información qua 
debió estar 

disponible al 
efectuarse/a 
verificación 

Trimestral, en su caso, 15dlashábi/es 
después de la aprobación de alguna 
modificación a la estructura orgánica 

ln formaciónvig_en}fl'en 
2018, actua/1 ada 

Información vigente cuando m os al 
tercer/ti estrede 

di ºª"º 



3) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verificación virtual ordenada, se desprende: 

a. Que en el sitio progreso.transparenciayucatan.org.mx, se visualiza la información publicada 

por el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. a través del Sistema d9 Portales de 

Obligacion9s de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que al 

ingresar al mismo aparece el buscador para consulta de información de dicho Sis1ema. 

circunstancia que se acreditó con Ja captura de pantalla del sítio de Internet en comento 

En orras palabras, la información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado. 

corresponde a la publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia 

b. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio prop10 del 

Ayuntamiento de Progreso. Yucatán, si se encuentra disponible para su consulta 

información do/ formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll del Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a la fracción 

11 del artículo 70 de la Ley General. 

c. Que no obstante lo sef'ralado en el punto anterior, el Ayuntamiento de Progre o, Yucatán, 

incumple la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley Gene en virtud 

que la información contenida en el formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll antes ci do, no 

corresponde a la vigente en dos mil dieciocho, actualizada cuando menos al ercer 

lrimestre de dicho afio. misma que de acuerdo con lo establecido en Ja Tab 

actualización y conservación de la información contemplada en los Lineamientos r, 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, deb 

disponible 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimienro de denuncia, esto Órgano Colegiado determina 

que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, es FUNDADA. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tareero de los Lineamientos que establecen al procedimiento de dfJnuncia, se requiere al 

Ayuntamiento do Progreso, Yucatán, para que publique en su sitio de Internet propio y en el sitio de 

Ja Plataforma Nacional de Transparoncia, de acuerdo con lo pr~vist~ en los Lineamientos Técnicos / 

Generales. publrcados el veintiocho de diciembre de dos mil d1ec1s1ere, la información del formato ()! 
2b LGT_Art_ 70_Fr_ll del Anexo 1 de los citados Uneamientos, relativo a la fracción 11 del articulo 70 

dela Ley General. 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, conrados a partir del dia hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo informado para informar do/ cumplimiento a lo ordenado. Al dfa hábil sigui& te al que 

fenezca el plazo previamente seflalado". 



Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 107/20 18, en contra del Instituto para la Construcción y Conservación 

de Obra Pública en Yucatán. 

"Número de expediente: 10712018 

Sujeto Obligado: Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho 

Motivo: "No se encuentra en plataforma el formato VIII - Remuneración bnita y neta. derivado del 

Articulo 70." (Sic) 

CONSIDERANDOS f)/ 
Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para Ja publicación y homologación de Ja información de las 

obligaciones eslablecidas en el Título Quinto y en le fracción IV del ertlculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Gonerales), publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establocidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del arlfculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos qua establecon o/ procedimionto de denuncia por incumplimiento a las 

obligacionos do transpamncia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales da Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineam ientos que 

establecenelprocedimientodedenuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Dalos Personales 

Conducta. Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de ransparencia, de la 

información rel;;iliva a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. c espondienle al ejercicio 

dos mil dieciocho. 

I 



Ove en virtud del traslado que se corriera al lnslituto para la Construcción y ConseNBCión de Obra 

Püblica en Yucatán, por oficio nümero XVl/113072/2018. de fecha siete de diciembre de dos mil 

dieciocho. Titular de la Unidad de Transparencia del citado Instituto hizo del conocimiento de es/e 

órgano Colegiado que la información correspondiente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, ya se encuentra publicada y actualizada en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

Por acuerdo de fecha catorce da diciembre del afio pasado, se requirió a la Directora General 

Ejecutiva del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Instituto para la 

C!Jnstrucción y Conservación da Obra Püblica en Yucatán, en ol sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a fin da varfficar si se encuentra publicada la información concemiente a la fracción 

VIII del articulo 70 de le Ley General, y de oor as!, corrot>orar si la misma cumple con Jo previsto en 

los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil diecísáis y el 

veintiocho da diciembre de dos mil dieci5iele. 

Del análisis efectuado de las documentales remitid<.1s por la Directora General Ejecutiva, en razón 

da /a verificación ordenada, se desprende lo siguiente: 

e) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la 

información contemplada an los Lineamientos Tácnicos Gonorales, vigentes, al efectuarse la 

verificación debió estar disponible Ja siguiente mformación: 

Articulo 70 de la Ley General t 
Fracción 

· delartícÚlo 
70de1a·Ley 

General 

Periodo de actualización da la 
fnform"ación segün lo prevJsro en la Tabla 

de actualfzaclóh y cons·ervaclón de fa 
Información · 

Periodo de 
conservación de la 

Información según fo 
previsto en la Tabla de 

actualización y 
consarvaclón da la 

información 

Información que 
debió estar 

disponible al 
efectuarse fa 
verificación 

VIII 

Información do los 
cuatro lrimestres de 

s:i:~~~~i:; ::t~~ ~: ¡:~::~~~:~~';: lnformeS:~~r::~e/:rcicio so~;:t~d~~ i~':.' y. 
periodo. la información deberá ec/ua/izarse a correspondiente al en su caso. la que so 

antenor los meses de 1ul10. 
agosto. septiembre y 

~~~~~~~~OC~'~"b~ro~d~•d~<~ho=" 

1 
más tardaren los 15 d/as hábiles posteriores ejercicio inmediato 1 hubiere genera~o.evvh ' 

"La información _001 ejercicio dos mi! diecisiete se verificó de manera tnmestral, ya qu.e de acuerdo 

con los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la 

información de dicho ejercicio debió actualizarse trimestralmente. 

f) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia si se 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 



g) Que no obstante lo dicho en el punto que antecede. el Instituto para la Construcción y 

Conservación de Obra Pública an Yucatán. incumple la obligación prevista en la fracción XI del 

articulo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente 

a) Puesto que en el sitio de la Plataforma nacional de Transparencia no se encuentra 

publicada información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, del tercer y 

cuartotrimestrededosmildiecísiete 

b) Toda vez que la información que obra en el sitio antes referido del primer y segundo 

trimestre de dos mil diecisiete de la citada fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, no 

cumple los criterios 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

e) En razón que le información del primer semestre de dos mil dieciocho, que se halló 

publicada en el. sitio en cue. sti~n, respe.cto de la fracción V.111 del ·a.rt/culo 70 de la .Le/}/ 
General, no cumple los cntenos 28, 33, 38, 53 y 58 de los Lineamientos Técnrcos 

Generales, publ1Cados el vemtiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primer:o de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina 

que la denuncia presentada contra el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra 

Pública en Yucatán, es FUNDADA . 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. se roquiere al Instituto 

para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, para efecto que realice lo 

siguiente 

1 Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, información de la fracción VIII 

del articulo 70 de la Ley General. del tercer y cu arlo trimestre de dos mil diecisiete 

2. Difunda en el sitio en cuestión, en términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la información del primer y 

segundo trimestre de dos mil diecisiete de la citada fracción VIII del artfculo 70 de la Ley 

General 

3. Publicite en el sitio refen'do, información da/ primer semestre de dos mil dieciocho de la fracción 

VIII del articulo 70 de le Ley General, en términos de lo sel'lalado en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho do diciembre de dos mil diecisiete 

Pla;co para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a partir del dla h rl siguiente al 

de la notificación de Ja presente determinación 

J 



Plazo informado para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que 

fenezca el plazo previamenre sellalado·. 

El Comisionado Presidente en virtud de no haber más asuntos que tratar en la 

presente sesión, clausuró formalmente la sesión extraordinaria del Pleno de fecha 

veintidós de enero de dos mi! iecinueve, siendo quince horas con tres minutos, e 

instruy a la Coordina~ió d~~o Plenario a la redacción del acta 

~ ndiente, para su f1r a y debida Có stancia. 

LICOA. SIN ÍN GÓNGORA CERVERA 
COORDINADORA CE APOYO PLENARIO 


